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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

8247 Corrección de error de la Orden de 8 de septiembre
de 1989, de la Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas, por la que se convocan los «V Pre-
mios de Arquitectura y Urbanismo de la Región de
Murcia» .

tiembre de 1989, página 4315, se rectifica en lo siguiente :

publicada en el «B .O.R.M.» número 211 de fecha 14 de sep-

En la base 5 . a, donde dice : «Colegio Oficial de Apareja-

dores y Arquitectos Técnicos», debiéndose suprimir una d e

Advertido error en la publicación número 8247, ellas por estar repetida .

4 . Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comerci o

8782 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9. ° de] Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-

ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-

ción de un proyecto de C.T. 2x630 kVA, cuyas característi-
cas principales son :

a) Peticionario : ADASA .

b) Lugar de la instalación : Calle Aspe, número 8, Elche

(Alicante) .

c) Término municipal: Urb . Los Oasis, 6 (Las Claras-6) .

d) Finalidad de la instalación : Viviendas .

e) Características técnicas : El C .T. será de tipo jardín pre-
fabricado Ormazábal . Relación de transformación
20.000 V . 220/398 V ., con una potencia de 2x630 kVA .

f) Presupuesto: 5 .058 .000 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Diego Díez Navarro, Inge-
niero Industrial .

i) Expediente n .° AT 14.610 .

8783 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-

ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de red subterránea de media tensión, cu-
yas características principales son :

a) Peticionario : ADASA, con domicilio en calle Aspe, nú-
mero 8, Elche (Alicante) .

b) Lugar de la instalación : Urbanización Los Oasis-6 Las
Claras-6 .

c) Término municipal : Los Alcázares .

d) Finalidad de la instalación : Viviendas .

e) Características técnicas : La línea eléctrica subterránea
tiene su origen en C .T. número 3 del Oasis y finaliza
en C .T . en proyecto . Longitud de 310 m . Tensión de su-
ministro 20 kV . Conductores cable tipo XLPE de 3
(1xl50) milímetros cuadrados Al .

f) Presupuesto : 1 .642.000 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Diego Díez Navarro, Inge-
niero Industrial .

i) Expediente n .° AT 14.611 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado

el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-

maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días

hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio .

Murcia, 5 de septiembre de 1989.-El Director General
de Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio .

Murcia, 5 de septiembre de 1989 .-El Director General

de Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .



Página 4628 Miércoles, 11 de octubre de 1989 Número 23 4

8784 ANUNCIO de información pública de instalación h) Técnico autor del proyecto: Diego Díez Navarro, Inge-
eléctrica de alta tensión . niero Industrial .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2.917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de red subterránea de media tensión, cu-
yas características principales son :

a) Peticionario : ADASA, con domicilio en calle Aspe, nú-
mero 8, Elche .

b) Lugar de la instalación : Urb. «El Oasis-4 (Las Claras-4) .

c) Término municipal : Los Alcázares .

d) Finalidad de la instalación : Viviendas .

i) Expediente n .° AT 14.607 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado

el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle

Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-

maciones que estimen oportunas, en el plazó de treinta días

hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación

de este anuncio .

Murcia, 5 de septiembre de 1989 .-El Director General

de Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

e) Características técnicas : La línea subterránea tiene su ori-
gen en C .T. Oasis-2 propiedad de H .E . y finaliza en C .T .
en proyecto . Longitud de 340 m . Tensión de suministro
20 kV. Conductores cable tipo XLPE de 3 (1x150) milí-
metros cuadrados Al .

f) Presupuesto : 1 .507 .000 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Diego Díez Navarro .

i) Expediente n . ° AT 14.612 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio .

Murcia, 5 de septiembre de 1989 .-El Director General
de Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

8785 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 . ° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de C .T . de 630+400 kVA., cuyas ca-
racterísticas principales son :

a) Peticionario : ADASA, con domicilio en calle Aspe, nú-
mero 8, Elche (Alicante) .

b) Lugar de la instalación : Urb. El Oasis-5 (Las Claras-5) .

c) Término municipal : Los Alcázares .

d) Finalidad de la instalación : Viviendas .

e) Características técnicas : El C .T . será detipo jardín pre-
fabricado Ormazábal . Relación de transformación
20.000/380-220 V . con una potencia de 630 + 400 kVA .

f) Presupuesto : 4 .958 .000 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

8786 ANUNCIO de información pública de instalación

eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 . ° del Decreto

2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-

ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-

ción de un proyecto de C.T. de 250 kVA. y línea de 67 m.,

cuyas características principales son :

a) Peticionario : Cromados Luis, S . L., con domicilio en

Ctra . El Palmar, s/n .

b) Lugar de la instalación : Polígono Industrial O., parce-

la 16/9A .

c) Término municipal: Alcantarilla .

d) Finalidad de la instalación : Centro de transformación

de 250 kVA . para alimentar a una industria para el tra-

tamiento y acabado de superficies metálicas .

e) Características técnicas : Centro de transformación en

prefabricados de hormigón de 250 kVA. y de celdas for-

madas por conjuntos prefabricados monobloques de la

serie AS Cabimetal .

f) Presupuesto: 2 .608 .700 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Antonio Terol López .

i) Expediente n . ° AT 14.638 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado

el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle

Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-

maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días

hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación

de este anuncio .

Murcia, 14 de septiembre de 1989 .-El Director Gene-

ral de Industria, Energía y Minas, Enrique So riano Pesca-

dor.



Número 234 Miércoles, 11 de octubre de 1989 Página 462 9

II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 8668

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios colectivos . Exp. 47/89

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra Personal Laboral del Excmo. Ayuntamiento de Murcia de
ámbito Empresa, suscrito por la Comisión Negociadora del
mismo, con fecha 26 de abril de 1989, cuya representación de
la Empresa, está formada por representación del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia, y la de los trabajadores por las Cen-
trales Sindicales U.G .T . y CC .OO., y que ha tenido entrada
en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
con fecha 19 de septiembre de 1989, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90 .2 . y 3 . de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajado-
res, así como las Instrucciones recibidas de la Dirección Ge-
neral de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

a) El personal fijo correspondiente a la plantilla laboral .
b) El personal fijo de limpieza de colegios públicos .

c) Los contratados que con carácter temporal, en todo
lo no previsto en el contrato específico que al efecto se suscriba.

d) Los trabajadores procedentes del INEM para traba-
jos temporales de elaboración social o análogos con las pecu-
liaridades propias de la norma específica que regule su situa-
ción laboral .

2 .-Quedan excluidos de su ámbito de aplicación :

a) Los funcionarios de carrera, de empleo, interinos y con-
tratados administrativos .

b) El personal contratado para puestos de alta dirección,
al amparo de lo establecido en el artículo segundo, 1, a) del
vigente Estatuto de los Trabajadores .

3 .-Las consignaciones económicas para todos los fon-
dos sociales establecidos (Ayudas, Becas, Formación, Antici-
pos, etc ., incluido el fondo salarial adicional establecido en
el artículo 28), se consideran comunes al colectivo de funcio-
narios y personal laboral del Ayuntamiento de Murcia .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERD A

Primer o

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social, con notificación a la Comisión Negocia-
dora del mismo .

Segundo .

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Murcia a 19 de septiembre de 1989 .-El Director Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-
Luna Giménez .

(D.G. 443 )

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO PARA
EL AYUNTAMIENTO DE MURCIA Y SU PERSONAL

LABORAL DE AMBITO DE EMPRES A

CAPITULO 1
Disposiciones generales

Artículo 1 .-Ambito de aplicación .

1 .-El presente Convenio regula las condiciones de tra-
bajo que han de regir las relaciones laborales existentes entre
el Excelentísimo Ayuntamiento de Murcia y los trabajadores
municipales que a continuación se relacionan, con las pecu-
liaridades que, para algunos de ellos, se especifican a lo largo
de su articulado .

Artículo 2.-Ambito temporal .

El presente Convenio entrará en vigor el día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», si bien
las retribuciones que se pactan surtirán efectos desde 1 .° de
enero de 1989. Su duración será de 2 años, y si ninguna de
las partes lo denunciase con un mes, al menos, de antelación
a su vencimiento, se prorrogará de año en año, incrementán-
dose las retribuciones dentro de lo que permita la Ley a la
Corporación .

Artículo 3 .-Unidad normativa .

Con el fin de mantener unificadas las condiciones de tra-
bajo aplicables a todo el personal de la plantilla laboral de
los distintos servicios municipales y evitar la pluralidad de ads-
cripciones reglamentarias, aplicando así el principio de uni-
dad de empresa, se establecen las siguientes reglas :

1 . a El presente Convenio será el único aplicable a todos
los trabajadores incluidos en el artículo 1, excluyendo la po-
sibilidad de aplicación de otros convenios especiales de sector .

2 . a En todo lo no previsto por el presente Convenio, re-
girán subsidiariamente las normas de los acuerdos del Pleno
de la Corporación Municipal de 29 de abril de 1987, el Esta-
tuto de los Trabajadores y las leyes y disposiciones laborales
de carácter general para todas las actividades .

CAPITULO I I

Plantilla y Escalafone s

Artículo 4.-Categorías profesionales .

Las categorías profesionales en cuanto a titulación, al
igual que para los funcionarios, estarán reguladas por lo
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dispuesto en el artículo 25 de la Ley 30/84, es decir : Grupo
A, Titulación Superior : Grupo B, Titulación de Grado Me-
dio; Grupo C, Bachiller Superior ; Grupo D, Graduado Esco-
lar ; y Grupo E, Certificado de Estudios Primarios .

Las categorías profesionales y las Hojas de Descripción
de Funciones de los puestos de trabajo son las aprobadas por
Acuerdo Plenario de 30-6-88 . Las retribuciones básicas (suel-
do, trienios y extras) vendrán determinadas por el grupo de
titulación, mientras que las retribuciones complementarias ven-
drán deteminadas por el puesto de trabajo, con los límites de
Complemento de Destino previstos para los funcionarios
municipales .

que compongan en ese momento el catálogo de puestos de tra-
bajo del Ayuntamiento de Murcia estarán abiertos como mí-
nimo a 2 grupos de titulación diferentes . Sólo será excepción
a este criterio general, aquellos puestos explícitamente previs-
tos en la Ley y aquellos de Jefatura para los cuales sea im-
prescindible la pertenencia al Grupo A, Titulación Universi-
taria Superior .

Artículo 8.- Realización de trabajos de superior o infe rior
categoría .

Se estará a lo dispuesto en el artículo 23 del vigente Esta-
tuto de los Trabajadores y demás normas de carácter general .

Artículo 5 .- Traslados entre servicios municipales .

Los traslados de turnos o puestos de trabajo se regirán
por las siguientes normas :

a) Los traslados a puestos de trabajo que supongan promo-
ción económica o profesional se realizarán siempre me-
diante concurso de provisión, cuyas bases y baremos se-
rán negociados con carácter previo a su convocatoria con
el Comité de Empresa . Además, en la Comisión de Se-
lección respectiva, un vocal será designado a instancias
de este órgano de representación de los empleados
municipales .

b) Los traslados a puestos de trabajo entre distintos Servi-
cios Municipales serán dispuestos por la Tenencia de AI-
caldía de Personal, previo informe del Comité de Em-
presa, siempre que no suponga promoción económica o
profesional del empleado . Excepcionalmente, por moti-
vos de urgencia, la Tenencia de Alcaldía de Personal po-
drá realizar el traslado mediante el oficio oportuno, dando
en todo caso comunicación razonada al Comité de
Empresa .

c) Los traslados de turno o puesto dentro del mismo Servi-
cio serán dispuestos por la Concejalía correspondiente,
mediante comunicación razonada al interesado y la la Te-
nencia de Alcaldía de Personal, quien dará cuenta al Co-
mité de Empresa .

d) Se autorizarán las permutas de puestos de trabajo o tur-
nos entre trabajadores y funcionarios de la misma

categoría .

e) Las peticiones voluntarias de traslado serán estudiadas
y admitidas o no por la Concejalía de Personal y Régi-
men Interior. Las retribuciones complementarias serán
las del nuevo puesto .

Artículo 6 .- Traslados y permutas entre Administraciones
Públicas .

a) Traslados : Se estará al desarrollo legal previsto en la Ley
30/84 .

b) Permutas : Se mantendrán las situaciones previstas por la
legislación vigente en esta materia .

Artículo 7.- Cobertura de puestos de trabajo con carácter
permanente .

A partir de la aprobación por parte de los órganos com-
petentes de los correspondientes Reglamentos de Provisión de
Puestos de Trabajo y de las normas sobre Relaciones de Pues-
tos de Trabajo, se elaborarán las correspondientes convoca-
torias para la adscripción a los mismos . Todos los puestos

Sólo podrán ejercerse las funciones de categorías supe-
riores con carácter excepcional y transitorio, hasta un máxi-
mo de 5 meses, cuando así lo autorice el órgano competente
de la Corporación, previo informe del Comité de Empresa .
En este supuesto, se abonarán las diferencias económicas co-
rrespondientes a las retribuciones complementarias, durante
el tiempo en que dicha situación se mantenga .

En ningún caso el ejercer funciones de categoría supe-
rior supondrá la adquisición de derechos para la provisión per-
manente del puesto de trabajo .

CAPITULO III
Tiempo de trabajo

Artículo 9.- Jornada y horario .

1 .- El cómputo anual para 1989 y 1990 se fija en 1 .632
horas, que se considerará como cómputo mínimo para todo
el personal municipal, con independencia de su realización en
régimen de turnos, horario partido, festivos, etc .

Se realizará durante 1989 un estudio sobre la repercusión
que pueda tener una reducción de cómputo anual a 1 .562
horas .

2.- El horario se establece en general en régimen de jor-
nada continuada por la mañana y por la tarde o en turnos,
si el Servicio lo exige, sin periuicio de propuestas de modifi-
cación en los horarios de otros servicios . Estas propuestas se-
rán presentadas en la Comisión Negociadora, con carácter pre-
vio a su implantación .

Se mantendrán los horarios especiales vigentes en los Ser-
vicios Municipales que así lo requieran, reflejándose estos ho-
rarios en un Anexo a este Convenio, si fuera posible .

3 .- Del 1 de julio al 15 de septiembre se reducirá el ho-
rario de salida en media hora diaria, igual que en Navidad
y Semana Santa . Este horario reducido se elaborará por las
Jefaturas de Servicio .

4.- Se dispondrá de un descanso diario retribuido de 30
minutos, sin que esto pueda suponer, en ningún caso, que el
servicio público quede desatendido, siendo los jefes inmedia-
tos los responsables de establecer turnos u otras normas para
velar por el cumplimiento de esta resolución ; asimismo serán
responsables de la presencia del personal a su cargo .

5 .- Excepcionalmente se podrá conceder la jornada re-
ducida de 30 horas semanales, con la correlativa disminución
de haberes, y por motivos suficientemente justificados, de con-
formidad a la Ley y a los apartados de este mismo acuerdo .
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Artículo 10.- Excesos de jornada .

1 .- Los excesos de jornada, con carácter periódico, que-
darán totalmente suprimidos a partir de la fecha de entrada
en vigor de este acuerdo. Unicamente para resolver trabajos
o situaciones imprevistas se solicitará por los Servicios permi-
so a la Tenencia de Alcaldía de Personal para la realización
de trabajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre que
no sea posible la contratación temporal prevista por la Ley,
o no puedan ser de aplicación por las características específi-
cas del trabajo a desarrollar .

Una vez autorizada la solicitud por la Tenencia de Alcal-
día de Personal, el jefe del Servicio correspondiente dispon-
drá la realización de los servicios extraordinarios, atendiendo
a la distribución entre todo el personal disponible y volunta-
rio para la realización de los mismos .

Sólo por motivos de urgencia, plenamente justificados,
se podrá realizar servicios extraordinarios sin autorización de
la Tenencia de Alcaldía de Personal, la cual dará cuenta men-
sualmente al Comité de Empresa de los servicios extraordina-
rios realizados, así como de la relación nominal de los
afectados .

En estos casos, los servicios extraordinarios se comuni-
carán a la mayor brevedad posible a la Tenencia de Alcaldía
de Personal .

2 .- A efectos de reconocimiento de excesos de jornada
realizados por el trabajador se repa rt irán los cómputos anua-
les en cómputos trimestrales, y se considerará así las horas rea-
lizadas en exceso de este cómputo trimestral .

Asimismo, se considerarán como tales las realizadas por
encima de 7,5 horas en cómputo diario, salvo en los casos en
que este exceso se produzca por la libre y voluntaria adscrip-
ción del trabajador a alguna de las combinaciones de horario
previstas, o por horarios especiales que respeten el cómputo
anual .

3 .- Siempre que el servicio lo permita se compensarán
los excesos de jornada realizados por tiempo libre en la pro-
porción del 175%, es decir, por cada hora se compensará con
1 hora 45 minutos de tiempo libre . Esta compensación se rea-
lizará obligatoriamente dentro del siguiente trimestre de
cómputo .

4 .- En el caso excepcional de que por el servicio no se
pudiera compensar con tiempo libre los excesos de jornada,
éstos se abonarán en la misma proporción, previo Acuerdo
de la Comisión de Gobierno Municipal, en concepto de grati-
ficación por servicios extraordinarios, dentro del siguiente tri-
mestre de cómputo y con la mayor agilidad posible .

Artículo 11.- Vacaciones .

año a año . Este plan se presentará antes del 1 de abril de cada
año. Posteriormente la Concejalía de Personal, previo estu-
dio e informe de la Comisión de Seguimiento, aprobará di-
cho plan dándole curso y publicidad en cada Servicio .

3 .- Los planes de vacaciones atenderán muy especial-
mente a que en los puestos de responsabilidad de cada Servi-
cio o Unidad haya 1 ó 2 días de solape entre el turno entrante
y saliente . Se procurará que en los Servicios Administrativos
el plan de vacaciones se realice en su 80 % en el mes de agosto .

4 .- Cualquier modificación posterior del plan se comu-
nicará a la Concejalía de Personal con 10 días, mínimos de
antelación a su efecto, para su aprobación . Salvo por necesi-
dades del Servicio, las vacaciones se disfrutarán preferente-
mente de forma continuada . En todo caso, los periodos de
vacaciones no serán inferiores a 15 días naturales continuados .

Artículo 12.- Licencias y permisos .

1 .- Serán licencias retribuidas y se concederán permi-
sos por los siguientes casos, debidamente justificados y solici-
tados con antelación :

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad gra-
ve de un familiar hasta el primer grado de consanguini-
dad o afinidad (cónyuge, padres o hijos), 3 días cuando
el suceso se produzca en la misma localidad o en un ra-
dio menor de 150 kms., y 5 días cuando sea en distancia
sensiblemente mayor . Para los casos en que el familiar
sea de 2° grado (hermanos, abuelos, nietos, suegros, nue-
ras y yernos), se concederán 2 y 4 días, respectivamente .

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, 2 días .

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas defi-
nitivas de aptitud y evaluación en centros oficiales, du-
rante los días de su celebración, más los imprescindibles
para su desplazamiento si fuera necesario . En los servi-
cios que tengan establecido jornada de más de 8 horas
diarias, el permiso por este motivo no excederá de este
tiempo .

d) El trabajador con un hijo menor de 9 meses tendrá dere-
cho a una hora diaria de ausencia del trabajo . Este pe-
riodo de tiempo podrá dividirse en dos fracciones o sus-
tituirse por una reducción de la jornada en una hora dia-
ria, siempre que el cónyuge trabaje y justifique que no
disfruta de similar permiso .

e) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado di-
recto algún menor de 6 años o a un disminuido psíquico
o físico que no desempeñe actividad retribuida, tendrá
derecho a una disminución de la jornada en 1/2 hora dia-
ria, con la reducción proporcional de sus retribuciones .

1 .- De forma general, salvo en casos especiales, se esta-
blece como período de disfrute de vacaciones anuales los me-
ses de julio, agosto y septiembre . Se mantienen a lo largo del
año las vacaciones en aquellos Servicios que por sus caracte-
rísticas así lo requieran . La duración de las vacaciones, en cual-
quier caso, será de 31 días naturales .

2 .- Los responsables del Servicio o Unidad elaborarán
un plan de vacaciones, en el que tendrán en cuenta las prefe-
rencias del personal a su cargo por el orden siguiente : Que
coincidan con las de los hijos en edad escolar, la esposa tra-
bajadora y la antigüedad en el Servicio, y de forma rotativa

f) En caso de matrimonio se concederá 15 días laborales de
permiso .

g) Durante el año, los trabajadores municipales tendrán de-
recho a disfrutar hasta 6 días de licencia o permiso por
asunto particular, no incluidos en los puntos anteriores .
De forma general se repartirán 3 días en Semana Santa
y 3 días en Navidad, disfrutándose en dos turnos rotato-
rios en esas fechas, salvo renuncia expresa del trabaja-
dor que en este caso podrá disfrutarlo a su elección y sin
perjuicio del Servicio, sin poder acumularlo a ninguno
de los periodos de vacaciones anuales retribuidas .
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h) Las oficinas públicas permanecerán cerradas los días 24
y 31 de diciembre, a excepción de los Servicios de Regis-
tro General e Información, y demás Servicios que se pres-
tan habitualmente en festivos .

2 .- Permisos :

a) Se podrá conceder permiso por el tiempo indispensable
para el cumplimiento de un deber inexcusable de carác-
ter público personal .

b) Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta
médica con posterior justificación, siempre que no se pue-
da realizar la consulta fuera de la jornada laboral .

3 .- Se podrá conceder permiso hasta un máximo de 15
días continuados, no acumulables al periodo de vacaciones,
siempre que lo soliciten con 15 días de antelación y con el in-
forme del Jefe del Servicio y Concejal Delegado . Estos días
serán canjeables por días de vacaciones regladas o sin
retribución .

Se podrán solicitar, con los mismos plazos y condiciones
de pre-aviso, permisos superiores a 15 días e inferiores a 3 me-
ses . Estos serán siempre sin retribución y el total cada dos años
no podrá ser superior a tres meses .

4 .- Se celebrará el día del Patrón o Patrona de los dis-
tintos Servicios, pero sin que represente día de permiso .

Artículo 13.- Situaciones de licencias especiales o suspensión
del contrato de trabajo .

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 45 y 48 del
Estatuto de los Trabajadores, los empleados municipales ten-
drán derecho a la suspensión de su contrato de trabajo y de
licencias especiales, con reserva de su puesto, en los siguien-
tes casos :

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración
máxima de 120 días naturales, distribuidos a opción de
la interesada .

b) Cumplimiento del Servicio Militar, obligatorio y volun-
tario, o servicio social sustitutorio o equivalente, con rein-
corporación al trabajo en el plazo máximo de dos meses
a partir de la terminación del servicio .

c) Los trabajadores que pasen a la situación de servicios es-
peciales, de conformidad con la Ley 30/84 y R .D. 781/86,
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes
en materia de R .L .

d) La situación de excedencia se regirá por lo establecido
en el artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores .

Las peticiones de excedencia, serán resueltas por el Ayun-
tamiento en el plazo de un mes, teniendo en cuenta las necesi-
dades que se fundamenten en estudios, exigencias familiares
y otras análogas . El número de trabajadores en tal situación
de excedencia voluntaria no podrá exceder del 5 % de la tota-
lidad de la plantilla laboral del Ayuntamiento, atendiéndose
las solicitudes por orden de presentación. El trabajador que
no solicite el reingreso antes de la terminación de su exceden-
cia o licencia causará baja definitiva .

CAPITULO IV
Condiciones Sociales

Artículo 14.- Formación y promoción .

1 .- Se promocionará a los trabajadores de modo obje-
tivo, atendiendo a sus puestos profesionales, capacidad e ido-
neidad para el puesto de trabajo en cuestión . Esta promoción
tendrá una doble vertiente de acceso a puestos de Jefaturas
y de creación de nuevos puestos estructurales dentro de cada
escala y subgrupo, y atendiendo siempre a la clasificación de
puestos por grados y niveles, al igual que para funcionarios
marca la Ley 30/84 .

2 .- Por parte de la Corporación se desarrollarán cursos
de formación específicos para los trabajadores, al objeto de
conseguir una mejora de los conocimientos profesionales, así
como cursos de capacitación para el desempeño de nuevas ta-
reas o puestos de trabajo . Las calificaciones obtenidas en di-
chos cursos tendrán relevancia, dentro de lo que resulte legal,
para la promoción de los trabajadores a Jefaturas o catego-
rías superiores .

3 .- Los planes de formación, baremos de calificación,
centros y plazos de realización, etc ., se elaborarán por la Co-
misión de Seguimiento que a través de la Concejalía de Per-
sonal presentará el acuerdo al Organo Municipal correspon-
diente . Los créditos consignados a este efecto para 1989 se ci-
fran en 5 .500 .000 de pesetas, y de 6 .000 .000 para 1990 . Se pa-
sará la debida información de la puesta en práctica de los dis-
tintos cursos a todos los servicios, asegurando la debida pu-
blicidad para que llegue a todos los empleados municipales .

4.- En el supuesto de que las solicitudes de participa-
ción en los cursos de formación que constituyan el Plan Anual
fuesen superiores al cupo máximo de alumnos, la Comisión
de Seguimiento estudiará las solicitudes para establecer el or-
den de prelación de los aspirantes .

Artículo 15.- Prendas de trabajo .

Será de aplicación en todos sus términos el Reglamento
de Vestuario aprobado por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno
de 25-2-87, sin perjuicio de las modificaciones necesarias y de
acuerdo con las necesidades específicas que puedan surgir .

Artículo 16 .- Ayudas de carácter asistencial .

a) Ayudas en situaciones de I .L .T. y accidente laboral .

1 .- En todos los casos de accidente laboral, maternidad
y procesos de I .L .T. de duración inicial prevista superior a
un mes, la Corporación garantizará el total de las retribucio-
nes básicas y complementarias .

En el resto de los casos se garantizarán estas percepcio-
nes hasta el sexto día acumulado anual . A partir del séptimo
día no se percibirá el complemento de productividad corres-
ponidiente a los días de baja por I .L.T .

En los casos de que un mismo proceso de I .L.T . sea diag-

nosticado para un periodo menor de 30 días, pero posterior-

mente este proceso ses prolongue por encima de este periodo,
el descuento del Complemento de Productividad se realizará

sólo hasta el día número 30 .
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La masa salarial descontada a los empleados por este con-
cepto revertirá en los fondos sociales existentes (Becas, For-
mación Ayudas, etc .,), de acuerdo con lo que decida la Co-
misión de Seguimiento .

Para tener derecho a estas prestaciones será imprescindi-
ble la justificación desde el primer día de ausencia, así como
su renovación semanal con el correspondiente parte de con-
firmación, salvo en los procesos de duración prevista supe=
rior al mes, en cuyo caso la confirmación se realizará quince-
nalmente . La Corporación dispondrá las medidas de inspec-
ción y control que estime precisas .

2 .- A partir de que finalice el sexto mes la Corporación
garantizará las 3/4 partes de las retribuciones básicas y com-
plementarias con exclusión del complemento de productividad .

Solamente en los casos en que a la vista del informe mé-
dico emitido por la Unidad de Salud Laboral, se inicie por
el interesado la tramitación de jubilación por invalidez, la Cor-
poración pasará a garantizar el total de las retribuciones bási-
cas y complementarias, excepto el complemento de producti-
vidad, desde el inicio de este trámite y hasta la resolución fi-
nal del mismo .

A efectos de control, el Comité de Seguridad e Higiene,
la Junta de Personal y el Comité de Empresa, recibirán men-
sualmente el informe sobre absentismo, así como cualquier
otra documentación anexa que a efectos de supervisión
soliciten .

Artículo 17 .- Seguro de vida .

Para todo el personal laboral fijo de plantilla, la Corpo-
ración contratará un seguro de vida por las siguientes cuan-
tías mínimas :

- En caso de muerte natural . . . . . . . . . .700 .000 ptas .
- En caso de invalidez . . . . . . . . . . . . . . .700.000 ptas .
- En caso de muerte accidental . . . . . . 1 .400 .000 ptas .
- En caso de muerte por accidente

de circulación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .100 .000 ptas .

Dentro de la consignación presupustaria fijada en
8 .000 .000 de pesetas para 1989 y 9 .000 .000 de pesetas para
1990, se incrementarán las prestaciones de este seguro amplian-
do la cobertura para los casos de invalidez para el ejercicio
del trabajo habitual (Invalidez Total) y para todo tipo de ac-
tividad laboral (Invalidez Absoluta y Permanente) .

Asimismo, se ampliará para cubrir los casos de acciden-
te laboral en las cuantías que sean posibles, dentro de las con-
signaciones máximas establecidas y ya citadas .

Artículo 18 .- Salud laboral .

Durante 1989 se procederá a la realización del informe
de resultados del examen realizado en 1988 . Este informe es-
tará completado antes del 30-4-89 y servirá de base para las
acciones a desarrollar en 1990 y sucesivos .

Artículo 19 .- Trabajadores con merma de capacidad física .

La corporación adoptará las previsiones oportunas a fin
de que los empleados municipales que por edad u otra razón
tengan disminuida su capacidad para misiones de particular
esfuerzo o penosidad, sean destinados a puestos de trabajo
adecuados a su capacidad disminuida y siempre que conser-
ven la aptitud suficiente para el desempeño del nuevo puesto de

trabajo, ello, a ser posible, dentro del mismo Servicio al que
estén adscritos, y previo informe de la Unidad de Salud
Laboral .

En los casos de Invalidez Total para el desempeño de su
puesto de trabajo, se podrá estudiar, a petición del interesa-
do, la posibilidad de prestación de servicio en otro puesto de
trabajo compatible con su situación física, a cuyo efecto se
atenderá a las cláusulas y condiciones, incluso la económica,
derivadas de la O .M . de 15 de abril de 1969, artículo 24 .3 .
En todo caso las retribuciones serán las correspondientes al
nuevo puesto de trabajo que ocupe .

Artículo 20.- Jubilaciones .

La jubilación será obligatoria para todos los trabajado-
res a los 65 años de edad, excepto para el periodo de carencia
necesaria para percibir de la Seguridad Social pensión de ju-
bilación, en cuyo caso se le permitirá al trabajador continuar
vinculado al Ayuntamiento hasta que cubra dicho periodo de
carencia .

A los indicados trabajadores que se jubilen a partir de
los 65 años de edad el Ayuntamiento les abonará, por una so-
la vez, una gratificación de 125 .000 pesetas .

A los trabajadores con menos de 65 años de edad y más
de 10 años de antigüedad en el Ayuntamiento, que causen baja
voluntaria en el mismo por jubilación, se les indemnizará, por
una sola vez, con las cantidades que se indican, para cada una
de las edades que se detallan :

1989 1990

60 años . . . . . . . . . . . . . 1 .350.000 ptas . 1 .485 .000 ptas .
61 años . . . . . . . . . . . . . 950.000 ptas . 1 .045 .000 ptas .
62 años . . . . . . . . . . . . . 750.000 ptas . 825 .000 ptas .

63 años . . . . . . . . . . . . . 550.000 ptas . 605 .000 ptas .
64 años . . . . . . . . . . . . . 400.000 ptas . 440 .000 ptas .

La mencionada indemnización por jubilación voluntaria
se hará efectiva al interesado cuando éste acredite haber ob-
tenido la jubilación de la Seguridad Social .

Artículo 21 .- Ayudas y becas .

Serán beneficiarios de estas ayudas todos los empleados
municipales fijos de plantilla . Este apartado tendrá efectos eco-
nómicos a partir de la aprobación de este acuerdo .

1 .- Por hijos minusválidos :

a) La prestación por este concepto ampara los casos de mi-
nusvalía recogidos en el R .D . 2.741/74 y 147/80, así co-
mo los casos de autismo, dislexia, dislalia y otros .

b) Para acceder a esta ayuda será imprescindible la presen-
tación de diagnóstico emitido por un Organismo Oficial
competente .

c) La cuantía máxima de estas ayudas serán las siguientes :

Casos recogidos en R .D. 21 .741/74 y 147/80, hasta 10 .00 0
pesetas .
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Otros casos, hasta 12 .500 ptas .

En función de los grados de minusvalía recogidos en el
citado diagnóstico, la Comisión de Seguimiento fijará la cuan-
tía total a recibir por el solicitante, siendo parte de esta ayuda
a cargo de los organismos públicos correspondientes (Mun-
pal o Inserso) y el resto a cargo de la Corporación .

Estas ayudas serán incompatibles con la percepción de
otras por el mismo concepto, salvo las otorgadas por los or-
ganismos públicos citados en el párrafo anterior, por lo cual
en la solicitud se hará constar tal circunstancia .

d) Las ayudas se otorgarán en todos los casos en que la renta
bruta anual sea inferior a 2 .000 .000 pesetas y también pa-
ra los casos en que la renta anual por miembro de la uni-
dad familiar sea inferior a 400 .000 pesetas .

Para el resto de los casos la ayuda se concederá según
la siguiente escala : Si supera el límite de .

Exceso de Renta Bruta anual Se concede

De 1 a 150 .000 ptas . . . . . . . . hasta el 80% de la ayuda
De 150 .000 a 300 .000 ptas . . . hasta el 60% de la ayuda
En más de 300 .000 ptas . . . . . hasta el 40% de la ayud a

Ayuda por Servicio Militar .

Durante el tiempo de prestación del Servicio Militar o
prestación social sustitutoria, el empleado municipal en esta
situación recibirá, en los meses de junio y diciembre, el im-
porte de las retribuciones básicas y complementarias excluido
el complemento de productividad y gratificación por servicios
extraordinarios, correspondiente al puesto de trabajo que ocu-
paba antes de la incorporación a dicho servicio .

3 .- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio

a) La Corporación completará las ayudas que por estos con-
ceptos otorguen los organismos públicos correspondien-
tes (Seguridad Social o Munpal) garantizándose en todo
caso :

Para 1989 Para 1990

- Por matrimonio . 22 .000 ptas. 25 .000 ptas
- Por natalidad . . . 12 .000 ptas. 13 .000 ptas
- Por sepelio . . . . . . 27 .500 ptas. 30.000 pta s

b) Para el reconocimiento de estas ayudas será necesario lle-
var prestando servicios al menos 1 año . En los casos de
matrimonio en que ambos cónyuges tuvieren derecho a
la prestación la cuantía total será de 30 .000 pesetas .

c) En el supuesto de natalidad, en que ambos padres sean
empleados fijos de plantilla, la ayuda por este concepto
será de 17 .000 pesetas en 1989 y 20 .000 pesetas en 1990 .

4.- Ayudas para gafas, prótesis y similares :

1989 1990

a) Por prótesis dental o estomatología ,
hasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000 33 .000

b) Por gafas, plantillas o similares, hasta 10 .000 11 .000

c) Condiciones :

- No podrán superar la cantidad de 40 .000 pesetas en
1989 y 44 .000 pesetas en 1990, por trabajador y año . Para so-
licitar dichas ayudas será imprescindible la presentación de la
última declaración de la renta junto con instancia dirigida al
Tte. de Alcalde de Personal y Régimen Interior . Estas ayudas
se podrán conceder para empleados fijos, sus hijos o cónyuges .

- Estas ayudas se concederán, previo informe a la Co-
misión de Seguimiento, en todos los casos en que la renta anual
sea inferior a 2 .000 .000 de pesetas y también para aquellos
casos en que la renta anual por miembro de la unidad fami-
liar sea inferior a 400.000 pesetas .

Para el resto de los casos, la ayuda se concederá se-
gún la siguiente escala : Si supera el límite de .

Exceso_sle_Benta Bruta anuaL -Sezoncede_ _ _ _

De 1 a 100.000 ptas . . . . . . . . . . . hasta el 80% de la ayuda
De 100 .000 a 200 .000 ptas . . . . . hasta el 60% de la ayuda
En más de 200 .000 ptas . . . . . . . hasta el 40% de la ayuda

- En el caso de prótesis permanentes no especificadas
en este apartado, la Corporación emprenderá cuantas recla-
maciones y gestiones sean oportunas o se consideren necesa-
rias para repercutir el coste a la Seguridad Social .

No obstante, si fuera necesario, se podría estudiar la po-
siblibidad de anticipo o pago de cantidades para cubrir dichas
prótesis en su coste total o parcial, y atendiendo a criterios
similares a los del apartado anterior .

- Para casos especiales, se estudiará la situación con-
creta de que se trate, atendiendo a criterios similares a los fi-
jados en este apartado para la concesión de ayudas .

- El límite presupuestario para las ayudas contenidas en
los puntos 4 y 5 se fija para 1989 en 6.500 .000 pesetas y
7 .200 .000 pesetas para 1990 .

5 .- Becas de estudio .

El fondo social para este concepto se establece para 1989
en 6 .500 .000 pesetas, y de 7 .200 .000 pesetas para 1990, ela-
borándose por la Comisión de Seguimiento las bases de soli-
citud y concesión de las mismas atendiendo como mínimo a
los siguientes conceptos : Niveles de ingresos económicos de
la unidad familiar, número de hijos en edad escolar, rendi-
miento escolar en el curso .

6 .- Asistencia letrada .

El Ayuntamiento garantiza la asistencia, a través de su
Asesoría Jurídica, a los trabajadores municipales que lo soli-
citen y la precisaran por razones de conflicto derivados de la
prestación del servicio .

Artículo 22 .- Anticipos reintegrables .

Por similitud con lo establecido en el artículo 20 .8 de la
Ley 46/85, de 27-XII, de Presupuestos Generales del Estado
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para 1986, el importe de los anticipos reintegrables tendrá una
cuantía máxima de dos mensualidades de las retribuciones bá-
sicas líquidas del solicitante

. Junto con el anticipo se podrá solicitar una cantidad adi-
cional, en concepto de préstamo, hastra completar la cuantía
máxima de 200 .000 pesetas (anticipo más préstamo), que ha-
brá de reintegrarse junto con el anticipo en las mismas condi-
ciones que éste (10 ó 14 meses) . Estos préstamos estarán in-
cluidos en el límite presupuestario previsto para anticipos, que
estará fijado para 1989 en 33 millones de pesetas .

La adjudicación de anticipos se realizará atendiendo a las
posibilidades de liquidez en cada momento y según los crite-
rios establecidos por la Comisión de Seguimiento .

producir en vehículos de propiedad municipal, y el trabaja-

dor utilizara su propio vehículo, la indemnización se realiza-
rá por acreditación de los kilómetros realizados mediante parte

normalizado, que la Concejalía de Personal dispondrá, sien-
do tramitado al mismo tiempo que la nómina del mes de rea-

lización del servicio .

El importe de esta indemnización se fija en 23 pese-

tas/km., para automóviles y en 10 pesetas/km. para motoci-
cletas desde la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo . Es-

te importe suplirá todos los gastos que se produzcan por el
uso del vehículo .

Cuando por necesidades de los servicios se utilicen ve-
hículos pertenecientes al Parque Móvil municipal, se atende-

rá a que los desplazamientos que se efectúen fuera del casc oArtículo 23.- Pagos extraordinarias .

Las dos gratificaciones extraordinarias, de 30 días de sa-
lario base más antigüedad cada una, las percibirán todos los
trabajadores en junio y Navidad, en proporción al tiempo tra-
bajado el semestre natural anterior a cada pago, no sufriendo
reducción alguna en las mismas los trabajadores que hayan
permanecido en I .L .T .

Artículo 24.- Antigüedad .

Todos los trabajadores percibirán un complemento sala-
rial personal por años de servicio (antigüedad), en la misma
cuantía que los compañeros funcionarios, y que está fijada
para 1989 en :

Titulación Pesetas-Añ o

GRUPO A 4 .45 0
GRUPO B 3 .56 0
GRUPO C 2 .67 0
GRUPO D 1 .78 2
GRUPO E 1 .33 6

Artículo 25 .- Certificación de salarios .

El Ayuntamiento facilitará a todos los trabajadores mu-
nicipales justificación de haberes a efectos de la declaración
de la renta, antes del inicio del plazo para su realización .

Artículo 26.- Dietas y kilometraje .

En cuanto a las dietas de manutención y alojamiento se
estará a lo dispuesto en el R .D. 236/88 y disposiciones com-
plementarias . Estas dietas se complementarán con una grati-
ficación por Servicios Extraordinarios, pagadera mediante va-
riación de nómina, y por un importe variable, de manera que
se igualen todas las dietas a las establecidas para el grupo A,
devengándose proporcionalmente para las manutenciones y
alojamientos .

Los trabajadores municipales que por razones del Servi-
cio hubieran de desplazarse fuera de su centro de trabajo se-
rán indemnizaciones por los gastos de locomoción que se
ocasionen .

En el caso de que estos desplazamientos no se pudieran

urbano no se realicen en ciclomotor .

Artículo 27 .- Seguridad e higiene .

Constituido en 1988 el Comité de Seguridad e Higiene
del Ayuntamiento de Murcia, su composición, funciones, ré-

gimen de funcionamiento y organización serán las dispuestas
en las Ordenanzas sobre materia de Seguridad e Higiene (De-
creto 432/71, O.M . 9-3-71 y O .M . 9-12-75) .

No obstante, y dadas las características peculiares de la
Administración Pública, al existir legalmente constituidos dos
órganos de representación de los trabajadores, ambos con fun-

ciones de vigilancia y control sobre condiciones de Seguridad
e Higiene, que afectan por igual a funcionarios y laborales,

y con el fin de garantizar y agilizar las acciones en esta mate-
ria, se constituirá un solo Comité de Seguridad e Higiene, con
la siguiente configuración :

5 representantes designados por la Corporación .

4 representantes designados por la Junta de Personal .

1 representante designado por el Comité de Empresa .

Para el desarrollo de las funciones de mejora de las con-
diciones de seguridad e higiene se fija una consignación de
4 .000 .000 de pesetas para 1989 y de 5 .000 .000 de pesetas para
1990, elaborándose por el propio Comité el Plan de Actua-

ción y las propuestas de adquisición o remodelación que con-
sidere necesarias, las cuales pasarán a estudio de los órganos
de gobierno oportunos .

CAPITULO V
Condiciones Económicas

Artículo 28 .- Ret ribuciones .

1 .- Con efectos de 1-1-89, las retribuciones de los con-
ceptos Sueldo Base, Trienios, Complemento de Destino, Com-

plemento Específico (incluidos los puntos CET, actualizados
al 100%) y Complemento de Productividad se incrementarán
en un 4% .

Estos conceptos se incrementarán para 1990 en el por-
centaje que establezcan la correspondiente Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para ese ejercicio .
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2. Durante los tres primeros meses, a contar desde la
aprobación de este pre-acuerdo, la Dirección de Personal y
Organización procederá a realizar los siguientes estudios, por
el siguiente orden de prioridades :

A) Revisión de la catalogación de Sargentos de Policía Lo-
cal y de Bomberos .

B) Aplicación de sistema de «pluses» que, incorporándose
al concepto retributivo, valore y retribuya las siguientes
circunstancias :

- Jornada partida, trabajo en festivos y nocturnos, pre-
vio estudio de necesidad de dichos horarios especiales,
con ajuste de toda la plantilla al cómputo anual de 1 .632
horas .

C) Disfunciones de plantilla que puedan producir en la ac-
tualidad la realización de trabajos de superior categoría .

D) Evaluación de los puestos de Jefe de Negociado que pu-
dieran ser necesarios para el desarrollo organizativo de
determinadas áreas o tareas . Dotación y provisión de di-
chos puestos . Asimismo, la realización de HDF y catalo-
gación de puestos aún no descritos .

1990, de conformidad a la siguiente fórmula de garantía mí-
nima: R/88 + IPC = R/89 .

Siendo R/88 = Retribuciones 88 (Sueldo + C .Destino
+ C .Específico con 100% CET + C .Productividad) .

Siendo IPC = Incremento oficial del índice de precios
al consumo 89 .

Siendo R/89 = Retribuciones 1989 (Sueldo + C .Desti-
no + C.Específico con 100 % CET + C .Productividad + Su-
bida lineal + cualquier aspecto tratado en el punto 10 .2 de
este Convenio) .

5 . En cualquier caso, las consignaciones máximas para
la implantación de todos los aspectos retributivos tratados en
los puntos 2 y 3 de este artículo serán de 55 .000 .000 en 1989
y 60 .000 .000 en 1990. Si de estos estudios y pactos posterio-
res quedase pendiente de abonar alguna cantidad, se haría con
cargo al ejercicio 1991 .

CAPITULO VI

Derechos y deberes sindicale s

E) Titulaciones o conocimientos especiales que explícitamen-
te deban ser reconocidos por la Corporación, por su es-
trecha relación al puesto de trabajo, así como grado ne-
cesario de estos conocimientos y retribución de los
mismos .

F) Tratamiento de los Complementos Personales Transito-
rios que aún permanecen en algunos casos . Este estudio
incluirá la propuesta de absorción prevista en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1989 .

G) Establecimiento, prueba y puesta en marcha, en su caso,
de un sistema de Evaluación del Complemento de
Productividad .

Los resultados de dichos estudios se someterán a infor-
me y negociación con la Mesa Negociadora, pasando toda la
documentación a estudio del órgano de gobierno
correspondiente .

Las decisiones adoptadas tendrán efectos económicos re-
troactivos al 1-1-89 para el apartado A .

3 . Con el fin de compensar la pérdida relativa de poder
adquisitivo de la mayoría de los funcionarios de los grupos
C, D y E, se destinará un crédito único, adicional, de
27 .200 .000 de pesetas para 1989, que será repartido de forma
lineal entre dichos funcionarios a razón de 20 .000 pesetas/año,
que quedarán incorporadas al Complemento Específico, abar-
cando los puestos comprendidos entre el Código 110 y e1919,
respectivamente .

4 . Como cláusula de garantía, se establece que las retri-
buciones de todos los funcionarios municipales se incremen-
tarán en 1989, en relación a 1988, en el mismo porcentaje que
se incremente el I .P.C. durante el año 1989. A tales efectos,
si fuera necesario, se realizará una liquidación individualiza-
da, en el concepto que resulte más oportuno, en marzo de

Artículo 29.- Secciones Sindicales .

La Corporación facilitará, en la medida de sus posibili-
dades, un local debidamente acondicionado y dotado para el
Comité de Empresa . Asimismo, se dispondrá de un tablón de
anuncios en todos los centros de trabajo para la publicidad
del Comité de Empresa y las Organizaciones Sindicales .

Además, al Comité de Empresa se le dotará mensualmen-
te de una cantidad de 11 .000 pesetas . El gasto se librará a nom-
bre del Secretario de dicho órgano . Esta cuantía se incremen-
tará en un 1001o en 1990 .

Las Organizaciones Sindicales con Sección Sindical re-
presentativa en el Ayuntamiento, en lugar de las 80 horas que
legalmente les corresponden, podrán contar con dos libera-
dos cada una . El nombre de los liberados sindicales será co-
municado a la Tenencia de Alcaldía de Personal, y una vez
autorizado no podrá ser modificada la designación hasta trans-

curridos 6 meses de la misma, salvo casos de enfermedad, ce-
se, etc .

Las horas sindicales y las horas de cada miembro del Co-

mité de Empresa serán comunicadas, por escrito o telefónica-
mente, con una antelación mínima de 48 horas, a la Tenencia
de Alcaldía de Personal, para que ésta pueda adoptar las me-
didas oportunas (suplencias, confirmación a la Jefatura del
Servicio, anotación en cómputo horario, etc .) .

En casos de urgencia se podrán tomar, sólo con previa
comunicación telefónica, horas sindicales del Comité de Em-

presa o de la Junta de Personal, que en todo caso se comuni-
carán con posterioridad .

Artículo 30.- Garantías sindicales .

a) Ningún trabajador miembro de una sección sindical po-
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drá ser discriminado ni trasladado de su puesto de trabajo por A estos efectos, no serán computables dentro de las 40
causa de su afiliación o actividad sindical . horas las empleadas en la negociación del Convenio Colecti-
b) Todo miembro de una sección sindical tendrá derecho a vo, ni las usadas en reuniones de órganos paritarios o de sig-
ejercer libremente el cargo o la representación sindical para nificación análoga, ni en aquellas realizadas a petición de la
la que sea elegido, tanto dentro como fuera del Ayuntamiento . Corporación .

c) Las secciones sindicales podrán difundir libremente pu-
blicaciones y avisos de carácter sindical . Asimismo podrán fi-
jarse todo tipo de comunicaciones y anuncios del mismo ca-
rácter en los tablones que a tal efecto deberán establecerse en
todos los lugares de trabajo .

d) Las secciones sindicales podrán recaudar las cotizaciones
de sus afiliados, así como cualquier otro tipo de aportaciones
con fines sindicales .

e) Las secciones sindicales tendrán derecho al libre acceso
a los asesores sindicales, tanto en sus reuniones como a cual-
quier reunión o negociación a la que fuesen convocados .

f) Los trabajadores tendrán derecho a una hora mensual re-
tribuida para la celebración de reuniones o asambleas en ho-
ras de trabajo, a petición, como mínimo, del 25% del núme-
ro de trabajadores o a convocatoria del Comité de Empresa .

g) La Corporación descontará mensualmente la cuota sin-
dical a los trabajadores que lo soliciten por escrito, con ex-
presión del sindicato a quién esté destinado .

Artículo 31 .- Comité de Empresa .

Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidos por
las leyes, se rconocen al Comité de Empresa las siguientes
funciones :

CAPITULO VII
Régimen de faltas y sancione s

Artéulo 32.- Faltas .

Se consideran faltas cuantos actos u omisiones redunden
en perjuicio del servicio, constituyan infidelidad o deslealtal .

Las faltas se clasificarán, en razón de su malicia, grave-
dad o trascendencia, en leves, graves y muy graves, conforme
a la siguiente enumeración que tiene carácter de ejemplo, no
excluyente ni exclusivo :

a) Serán faltas leves las siguientes :

1 .- La ligera incorrección con el público y con los com-
pañeros o subordinados .

2 .- El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento
de sus tareas .

3 .- La no comunicación, con la debida antelación, de
la falta al trabajo por causa justificada, a no ser que se prue-
be la imposibilidad de hacerlo .

4 .- La falta de asistencia al trabajo sin causa justifica-
da 1 ó 2 días al mes .

5 .- Las faltas repetidas de puntu al idad sin causa justi-
ficada, de 3 a 5 días en un mes .

- Situación financiera del Ayuntamiento .

- Política de empleo llevada a cabo por la Corporación,
o previsión de ella .

- Indices de siniestrabilidad y medidas preventivas que
se usan .

- Sobre cumplimiento de las normas vigentes en mate-
ria laboral y Seguridad Social, formulando en su caso las ac-
ciones legales oportunas ante el Ayuntamiento o los organis-
mos competentes .

- Modelos de contratos de trabajo y finiquitos .

2 . Intervenir con informe previo a la resolución por la
Corporación, en las siguientes materias :

- Sistemas de rendimiento, organización y métodos de
trabajo .

- Medidas disciplinarias que afecten a cualquier traba-
jador, por la comisión de falts graves o muy graves .

- Modificaciones totales o parciales de las condiciones
de trabajo, así como del lugar o tiempo de trabajo .

- Traslados forzosos del personal .

3 . Participar en la negociación de los convenios colecti-
vos, formando parte de la comisión negociadora .

4 . Conocer mensulamente el volumen de horas extraor-
dinarias y su distribución por servicios, proponiendo, en este
caso, medidas que tiendan a su disminución .

5 . Garantías : El Comité de Empresa o delegados de perso-
nal deberán ser oídos preceptivamente como órgano colegia-
do, en los supuestos en que se siga expediente disciplinario
a uno de sus miembros, quedando a salvo la audiencia del
interesado .

Los miembros del Comité de Empresa, para el desarro-
llo de sus funciones, dispondrán de un crédito de hasta 40 ho-
ras mensuales retribuiddas para cada uno de ellos, que po-
drán ser acumulables mensualmente en uno o varios de sus
miembros, sin rebasar el máximo total, dando conocimiento
de ello al final de cada mes a la Corporación, con expresión
de quién acumula y de quién procede .

6 .- El descuido en la conservación de los locales, ve-
hículos, materias y documentos en los servicios .

7 .- En general, el incumplimiento de los deberes por ne-
gligencias o descuido excusable .

b) Serán faltas graves :

1 .- La falta de disciplina en el trabajo o del respeto de-
bido a los superiores, compañeros o inferiores .

2.- El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de
los superiores y de las obligacione concretas del puesto de tra-
bajo o las negligencias de las que se deriven o puedan deri-
varse perjuicios graves para el servicio .

3 .- La desconsideración con el público en el ejercicio
del trabajo .

4 .- El incumplimiento o abandono de las normas y me-
didas de seguridad e higiene en el trabajo establecidas, cuan-
do de las mismas puedan derivarse riesgos para la salud y la
integridad física del trabajador o de otros .

5 .- La falta de asistencia al trabajo sin causa justifica-
da, durante 3 días al mes .

6 .- Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justi-
ficada, durante más de 5 días al mes y menos de 8 .

7 .- El abandono del trabajo sin causa justificada .

8 .- La simulación de enfermedad o accidente .

9 .- La simulación o encubrimiento de faltas de otros tra-
bajadores en relación con sus deberes de puntualidad, asis-
tencia y permanencia en el trabajo .

10.- La disminución continuada y voluntaria en el ren-
dimiento del trabajo normal y pactado .

11 .- La negligencia que pueda causar graves daños en
la conservación de los locales, material o documentos de los
servicios .

12 .- El ejercicio de actividades, profesiones, públicas o
privadas, sin haber solicitado autorización de compatibilidad .

13 .- La utilización o difusión indebidas de datos o
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asuntos de los que se tenga conocimiento por razón del tra- -Inhabilitación para el ascenso por un periodo de 2 a
bajo en la Corporación. 6 años.

14.- La reincidencia en la comisión de faltas leves, aun-
que sean de distinta naturaleza, dentro de un periodo de tres
meses, cuando hayan mediado sanciones por las mismas .

15 .- El uso indebido de las tarjetas de control horario,
hojas de firma, etc ., así como el uso suplantando al titular
de los elementos de control de asistencia o permenencia .

16 .- El robo y hurto, dentro del ámbito laboral .

c) Serán consideradas faltas muy graves :

1 .- El incumplimiento del deber de fidelidad a la Cons-
titución en el ejercicio de la función pública .

2 .- Toda actuación que suponga discriminación por ra-
zón de raza, sexo, religión, lengua, opinión, lugar de nacimien-
to o vecindad, o cualquier otra condición o circunstancia per-
sonal o laboral .

- Traslado forzoso sin derecho a indemnización .

- Despido .

Artículo 34.- Procedimiento sancionador .

1 .- El procedimiento sancionador se iniciará por decre-
to del Teniente de Alcalde de Personal y Régimen Interior,
previo informe del Negociado de Personal .

Las sanciones por faltas leves se decretarán directamente
por el Tte . de Alcalde de Personal o persona en quien dele-
gue, dándose en todo caso audiencia al interesado para su de-
fensa o descargo .

El aviso de sanción se hará como máximo en un plazo
de 30 días después de conocida la infracción y el plazo de
audiencia será de 3 días .

3 .- El abandono del servicio .

4 .- La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales
que causen perjuicio grave a la Administración o a los
ciudadanos .

5 .- La publicación o utilización indebida de secretos ofi-
ciales, así declarados por la Ley o clasificados como tales .

6.- La notoria falta de rendimiento que comporte inhi-
bición en el cumplimiento de las tareas encomendadas .

7 .- La violación de la neutralidad o independencia po-
líticas, utilizando las facultades atribuidas para influir en pro-
cesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito .

8 .- El incumplimiento de las normas sobre
incompatibilidades .

9 .- La obstaculización al ejercicio de las libertades po-
líticas y derechos sindicales .

10 .- La realización de actos encaminados a coartar el
libre ejercicio del derecho de huelga .

11 .- La participación en huelgas, a los que la tengan ex-
presamente prohibida por la Ley.

12 .- El incumplimiento de la obligación de atender los
servicios esenciales en caso de huelga .

13 .- Los casos limitativos de la libre expresión de pen-
samiento, ideas u opinión .

14 .- Haber sido sancionado por la comisión de tres fal-
tas graves en un periodo de un año .

15 .- La falta de asistencia al trabajo no justificada, du-
rante más de 3 días al mes .

16.- Las faltas reiteradas de puntualidad no justifica-
das, durante 8 días o más al mes, o durante más de 18 días
durante un periodó de 3 meses .

17 .- La reincidencia en falta grave, aunque sea de dis-
tinta naturaleza .

Artículo 33.- Sanciones .

1 .- Las sanciones que podrán imponerse en función de
la calificación de las faltas serán las sigientes :

a) Por faltas leves :

- Amonestación por escrito .

- Suspensión de empleo y sueldo de hasta 2 días .

- Descuento proporcional de las retribuciones correspon-
dientes al tiempo real dejado de trabajar por faltas de asis-
tencia o puntualidad no justificadas .

b) Por faltas graves :

-Suspensión de empleo y suelo de 1 a 30 días en un mes

Las sanciones por faltas graves o muy graves requerirán
la tramitación previa de expediente disciplinario, cuya inicia-
ción se comunicará a los representantes de los trabajadores
y al interesado, dándose audiencia a éste y siendo oídos aqué-
llos en el mismo .

La imposición de sanciones por faltas graves y muy gra-
ves corresponde al Sr . Alcarde, con independencia de la san-
ción penal que pueda derivarse del hecho objeto de la sanción
laboral .

Las sanciones se notificarán por escrito a los inculpados
y contra ellas podrán éstos interponer los recursos correspon-
dientes ante la jurisdicción laboral, previo al de reposición en
el plazo de 15 días .

2 .- Los jefes o superiores que toleren o encubran las fal-
tas de sus subordinados incurrirán en responsabilidad y sufri-
rán la sanción que se estime procedente, habida cuenta de la
que se imponga al autor y de la intencionalidad, perturbación
para el servicio o reincidencia de dicha tolerancia o
encubrimiento .

3 .- Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, a tra-
vés de sus representantes, de los actos qsue se supongan fal-
tas de respeto a su intimidad o a la consideración debida a
su dignidad humana o laboral .

Artículo 35 .- Garantías en caso de detención .

La detención por motivos políticos o sindicales no será
causa de despido, a no ser que el hecho imputado sea atenta-
do contra personas físicas o jurídicas .

Artículo 36.- Garantías en caso de retirada de carnet de
conducir .

En caso de que a un conductor del Ayuntamiento se le
retire el carnet de conducir, se le garantiza a éste un puesto
dentro del cuadro laboral, manteniéndole la retribución que
disfrutase anteriormente salvo que la retirada de carnet sea
producida por conducción temeraria o en estado de embria-
guez o drogadicción .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Unica . Comisión Paritaria .

1 .- Se constituirá una Comisión Paritaria para la inter-
pretación de este Convenio Colectivo, que estará integrada por
dos representantes del Comité de Empresa y otros dos repre-
sentantes de la Corporación Municipal .

2 .- Dicha Comisión se reunirá a petición de cualquiera
de las partes y tendrá como principal función la interpreta-
ción y aplicación de las cláusulas de este Convenio Colectivo,
la vigilancia del cumplimiento de lo pactado y la denuncia de
este Convenio (en este caso, a petición de cualquiera de las
partes), y todo ello sin perjuicio de las facultades que corres-
pondan a la jurisdicción laboral vigente .



CUADRO RETRIBUTIVO PARA 1989

Z

CONCEPTOS Y CUANTIAS (MES O DIAS) ó

S . Base S . Base Especif . Especif. Destino Destino Productiv . Productiv . TOTAL

Categ . Profesional Grupo Puesto MES DIA MES DIA MES DIA MES DIA MES

Titulado Superior A 1324 115 .942 34.667 61 .260 8 .667 220.536

Titulado Superior A 1222 115.942 26.433 53.577 7 .800 203 .752

Titulado Superior A 1120 115.942 24.527 46.206 6.933 193 .608

Titulado Superior A 1020 115 .492 46.206 162.148

Titulado Grado Medio B 819 98.404 43 .845 142 .249

Capataz (Bach . Super .) C 718 73 .352 22 .466 41 .486 5 .200 142 .504

Capataz (sin título) D 718 59.979 22 .466 41 .486 5 .200 129 .13 1

Adminis . y Delineante C 616 73 .352 21 .859 36.767 4.680 136 .658 ~

Aux.Ofic .Secret .Particular D 616 59.979 21 .859 36.767 4.680 123 .28 5

Aux.Actv .Juveni l

y Biblioteca D 515 59.979 18 .133 34 .406 4.333 116 .85 1

Auxiliar Oficina D 414 59.979 12 .066 32.047 3 .987 108 .07 9

Oficial la, Oficial

Conduc . 1 a y Utiller o

Teatro Romea D 414 59 .979 1 .975,78 12.066 396,70 32.047 1 .053,60 3.987 131,08 108 .079

Oficial 2a y Cond . 2a D 313 59 .979 1 .975,78 11 .892 390,97 29.686 975,98 3.900 128,22 105.457

Ayudante, Cobrador y

Vigilante E 313 54 .754 1 .803,67 11 .892 390,97 29.686 975,98 3 .900 128,22 100.23 2

Ordenanza, Operari o

y Acomodador T . Romea E 212 54 .754 1 .803,67 8 .426 277,02 27.325 898,36 3 .467 113,99 93 .972

Limpiadoras E 110 54.754 1 .803,67 4.526 148,80 22.608 743,28 1 .560 51,29 83 .448

a~.
arc

NOTA: Los grupos y puestos de trabajo reflejados en esta tabla salarial se ajustan a las retribuciones establecidas para los trab ajadores fijos de la lantilla laboral funciona- ~
rios de carrera que ocupan plazas enplantilla del Excmo . Ayuntamiento de Murcia ; para los Contratos Eventuales

p

y Contratos Temporales se aplica

y

rán las retri -
buciones básicas previstas para los funcionarios interinos, incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984 de 2 de agosto .
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3 . Anuncios

Número 907 8

JUNTA ELECTORAL ZONA DE YECLA

En aplicación de lo establecido en el artículo 18, aparta-
do 6°, de la Ley Orgánica 5/1985, del 19 de junio, del Régi-
men Electoral General, comunico a V .I ., el acuerdo adopta-
do por esta Junta Electoral de Zona en orden al criterio de
distribución de los emplazamientos disponibles por los Ayun-
tamientos de las ciudades de Jumilla y Yecla, para la coloca-
ción gratuita de carteles de propaganda electoral :

«La Junta Electoral de la Zona de Yecla en reunión de
fecha 15, de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve,
ha acordado por mayoría distribuir los lugares reseñados por
las Ayuntamientos de las ciudades de Jumilla y Yecla, entre
las candidaturas de Partidos Políticos, Asociaciones, Coali-
ciones o Federaciones, al objeto de colocar carteles de propa-
ganda electoral, por sorteo . »

Lo que ruego para su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Murcia, 15 de septiembre de 1989 .-El Presidente de la
Junta Electoral .

Número 907 9

JUNTA ELECTORAL ZONA DE MULA

- Casa de la Cultura de la Algaid a

Dichos locales podrán ser utilizados durante todo el día .

BULLAS

Locales :
- Parques y Jardines Municipales
- Salón de Actos del Ayuntamiento
- Casa de Cultura Municipal

Estos locales podrán ser utilizados durante todo el día .

- Salón de Actos del Instituto de B .U .P .
- Escuela de Formación Profesiona l
- Colegios Públicos

Estos locales podrán ser utilizados entre las 19 horas y
las 22 horas .

- Parque y Jardines de la Copa (Bullas)

Estos locales podrán ser utilizados durante todo el día .

- Casa de Cultura de la Copa (Bullas )
- Colegio Público de la Copa (Bullas )

Estos locales podrán ser utilizados entre las 19 horas y
las 22 horas .

CAMPOS DEL RIO

Locales :
- Salón de Actos del Ayuntamiento
- Patio del Ayuntamiento
- Parque de la Estación

Don José Alberto Beltrán Bueno, Presidente de la Junta Elec-
toral de Zona de Mula .

Hago saber: Que para la celebración de actos electorales
en locales oficiales y locales públicos de esta Zona Electoral
se han reservado los siguientes emplazamientos de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 57. 1° de la Ley Orgánica
5 de 1985 de 19 de junio del Régimen Electoral General .

ALBUDEIT E

Locales: Colegio Público Nuestra Señora de los Reme-
dios, Avenida Calvo Sotelo, s/n ., disponible de lunes a vier-
nes a partir de las 17,30 horas de la tarde, y sábado y domin-
go durante todo el día, previa comunicación al Ayuntamiento .

ALGUAZAS

Locales :
- Colegio Público Primo de Rivera (Salón de Actos)
- Colegio Público Nuestra Señora del, Carmen (Salón

de Actos )
- Guardería Infantil Reina Sofía (Comedor)
- Cámara Agraria Local (Salón de Actos)
- Cine Avenida

Dichos locales podrán ser utilizados todos los días de cam-
paña electoral de 18 a 24 horas .

ARCHENA

Locales :
- Cine de Invierno, C/ Virgen de la Salud, 4 8
- Casa de la Cultura de Archena, calle Virgen de la Salud
- Casa de Verano, Parque de Villa Rías

Estos locales podrán ser utilizados durante todo el día .

CEUTI

Locales :
- Biblioteca Municipal, Avenida Farolas
- Centro Cívico Social de los Torrao s

Estos locales podrán ser utilizados durante todas las
tardes .

LORQUI

Locales :
- Campo Municipal de Deportes, Camino del

Cementerio .

Es local podrá ser utilizado de las 9 a las 18 horas .

- Auditorio del Centro Cultural, calle La Cerca, 3 .

Este local podrá ser utilizado de las 8 a las 20 horas .

MOLINA DE SEGURA

Locales :
- Colegio Cervantes, calle Mediodía, s/n .
- Colegio Nuestra Señora de Fátima, calle Canarias .
- Colegio el Romeral, Paraje el Sifó n
- Colegio Gregorio Miñano
- Colegio Nuestra Señora de los Remedios, Las Eras

(Torrealta)
- Colegio Sagrado Corazón, calle Juan de Austria
- Colegio San Miguel, calle Cartagen a
- Colegio Vega del Segura, (La Ribera de Molina)
- Colegio Tierno Galván
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- Escuelas Fenaza r

Estos locales, al ser Colegios Públicos, solamente podrán
utilizarse en días y horas que estén fuera del horario escolar,
salvo indicación en contra del M.E.C . .

Número 882 9

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

Demarcación de Carreteras del Estado

- Los Salones Sociales sitos en el Barrio San Antonio,
calle La Paz, y en el Barrio San José-Los Angeles calle Los
Palazones .

Estos locales podrán utilizarse de lunes a viernes a partir
de las 21 horas . Sábados y domingos a cualquier hora .

MULA

Locales :
- Instituto de Bachillerato, calle Gran Vía

Este local podrá ser utilizado de lunes a viernes en horas
no lectivas a partir de las 18,30 .

- Colegio Público Anita Arnao, Santo Domingo-San
Miguel y Niño Jesús del Balate .

Estos locales podrán ser utilizados durante todos los días
en horas no lectivas .

- Centros Sociales sitos en los Barrios de Yéchar y Fuen-
te Librilla .

Estos locales podrán ser utilizados todos los días .

- Colegios Públicos sitos en los barrios de Puebla de Mu-
la, Casas Nuevas y el Niño de Mula .

Estos locales podrán ser utilizados durante todos los días
en horas no lectivas .

- Plaza del Ayuntamiento .

Este local podrá ser utilizado todos los días a cualquier
hora excepto los sábados por la mañana .

Glorieta de Juan Carlos 1

Este local podrá ser utilizado todos los días .

PLIEGO

Locales :
- Salón de Actos de la Biblioteca Pública Municipal, ca-

lle San Benito .

Este local podrá ser utilizado todos los días de las 17 a
las 22 horas, previa comunicación al Ayuntamiento .

- Salón de Actos del Colegio Público de E .G .B . «Pas-
cual Martínez Abellán», Avenida Mula .

Para la utilización de este local es preciso conectar pre-
viamente con las autoridades de Educación y Ciencia, a fin
de fijar días y horas .

LAS TORRES DE COTILLAS

Locales :
- Colegio Nacional San José
- Colegio Nacional Cervantes
- Colegio Nacional Valentín Buendía
- Colegio Nacional Vista Alegr e

Todos estos locales podrán ser utilizados a partir de las
19 horas .

Lo que expido para su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», a los efectos oportunos .

Dado en Mula, a 28 de septiembre de 1989 .-El Presi-
dente, José Alberto Beltrán Bueno .

Murcia

ANUNCI O

Expropiación Forzosa . Convocatoria de Actas Previas a
la ocupación de las fincas afectadas por el expediente incoa-
do para le ejecución de las Obras : «7-MU-324 .6 . Cruce de la
Senda de Granada sobre la Autovía Alicante-Murcia . Ronda
Oeste de Murcia» .

Declarada la urgente ocupación de los bienes y derechos
afectados por el proyecto referenciado ; al estar incluida la obra
en el Plan General de Carreteras, conforme a lo dispuesto en
el artículo 40 del R .D . Ley 3/1988, de 3 de junio (B .O .E .
n° 134, del día 4), es de aplicación lo previsto en el artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, y 56 y siguientes de
su Reglamento, considerándose, asimismo, implícitas la de-
claración de utilidad pública y la necesidad de ocupación ; es-
ta Demarcación de conformidad con lo señalado en la citada
normativa, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares
afectados para que en el día y hora que luego se indica com-
parezcan en el Ayuntamiento de Murcia, a fin de proceder al
levantamiento de las Actas Previas a la ocupación de los bie-
nes y derechos afectados .

No obstante su reglamentaria inserción resumida en los
Boletines Oficiales del Estado y de la Región, y en los Diarios
«La Verdad» y «La Opinión» de Murcia, el presente señala-
miento será notificado por cédula a los interesados, que son
los titulares de derechos sobre los terrenos necesarios para la
construcción de la obra indicada, comprendidos en la relación
que figura expuesta en el tablón de edictos del indicado Ayun-
tamiento y en el de esta Demarcación de Carreteras, sita en
Avenida Alfonso X el Sabio, 6, de Murcia, los cuales podrán
concurrir al acto por sí o representados por persona debida-
mente autorizada, asistidos de Perito y un Notario, a su cos-
ta, si lo estima conveniente, portando el D .N.L, los documen-
tos justificativos de su titularidad, y el último recibo de la
Contribución .

De acuerdo con el artículo 56 .2 del Reglamento de 26 de
abril de 1957, los interesados, así como las personas cuyos de-
rechos o intereses legítimos se hayan omitido en las relacio-
nes expuestas en el Ayuntamiento de Murcia y en este Orga-
nismo, podrán formular por escrito ante esta Demarcación o
mediante comparecencia en dicho acto, cuantas alegaciones
estimen oportunas, a los solos efectos de subsanar los posi-
bles errores que se hayan podido padecer al relacionar los pro-
pietarios y los bienes o derechos afectados .

Los interesados, para mejor información, tendrán a su
disposición en las Oficinas de esta Demarcación, los planos
parcelarios de la obra .

AYUNTAMIENTO DE MURCIA

FECHA HORAS PARCELAS

17/10/89 De 10,00 a 11,00 1 a 4
De 11,00 a 12,00 4 a 7
De 12,00 a 13,00 8 a 1 1
De 13,00 a 13,30 12 y 1 3

Murcia, 25 de septiembre de 1989 .-El Jefe de la Demar-
cación, José García León .

(D .G. 473) (D.G. 450)
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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Núrnero 891 1

INSTRUCCION

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

I)on Jaime Giménez Llamas, Magis-
trado Juez de Instrucción número
Uno de Murcia .

Por medio del presente hago saber :
Que en este Juzgado de mi cargo, se
tramitan diligencias previas
1 .765/89-ST., por medio de muerte de
Gaspar López Vázquez, nacido en
Mula (Murcia) el 9-8-31, hijo de José
María y Elena, de ignorado estado y
que se hallaba acogido en la Resi-
dencia Jesús abandonado de Murcia
el cual falleció a las 6,30 horas del día
1 de septiembre de 1 .989 en la Ciudad
Sanitaria Virgen de la Arrixaca, ha-
biendo acordado por resolución de es-
ta fecha expedir edictos que se fijarán
en el tablón de anuncios de este Juz-
gado y "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", llamando por término de
diez días a los familiares más pró-
ximos de dicho interfecto, a fin de que
comparezcan ante este Juzgado a fin
de prestar declaración y ofrecérseles
el procedimiento.

I)ado en Murcia, a veintidós de
septiembre de mil novecientos ochen-
ta y nueve.- El Magistrado Juez .- El
Secretario .

Número 891 8

DISTRITO

NUMERO UNO D E

CARTAGEN A

Don José Faura Araujo, Juez del Juz-
gado de Distrito número Uno de
Cartagena .

llago saber: Que en los autos de
juicio de faltas número 666/85, se ha
dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y fallo son del siguiente tenor
literal :

Sentencia . En Cartagena a quince
de septiembre de mil novecientos
ochenta y nueve .

Vistos por mí, don José Faura
Araujo, Juez del Juzgado de Distrito

número Uno de esta ciudad, los pre-
cedentes autos de juicio de faltas nú-
mero 666/85, sobre daños en tráfico,
en los que han sido partes, además
del Ministerio Fiscal, como denun-
ciante Fulgencio Gambrana García y
como denunciado Antonio Pérez Ar-
ganda .

Fallo: Que debo absolver y ab-
suelvo libremente de los hechos que
se le imputan a don Antonio Pérez
Arganda, declarando de oficio las cos-
tas procesales .

Contra esta sentencia puede inter-
ponerse recurso de apelación en el
plazo de 24 horas a contar desde la úl-
tima notificación, por escrito o por
comparecencia en Secretaría o por
simple manifestación en el acto de la
notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a Fulgencio Zambrana García,
actualmente en ignorado paradero y
cuyo último domicilio conocido es ca-
lle General Mola, 8-8° C, expido y fir-
mo el presente en Cartagena a quince
de septiembre de mil novecientos
ochenta y nueve .- El Juez, José
Faura Araujo.- El Secretario .

Número 891 9

JU'LGAI)O DE LO SOCIA L

N UM ERO CUATRO DE M U RCIA

Citación

En los presentes autos que ante
este Juzgado de lo Social se siguen a
instancias de don José Godínez Vida]
y Sance Mensajería, S.L., en acción
sobre despido, procesos 583 y 584/89,
se ha mandado citar a las partes para
la celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, en su caso, el día vein-
titrés de octubre y hora de las 9,30 de
su mañana, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado de lo Social, sito en la
Avda. de la Libertad, n`-' 8-2 .° de esta
capital, a cuyo efecto deberán compa-
recer las partes con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en
dicho acto de juicio, previniéndoles
que los actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia de las
partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Sance Mensajería,
S .L ., que últimamente tuvo su resi-

dencia en esta provincia, y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo . Sr. Magistrado de Tra-
bajo del Juzgado de lo Social número
Cuatro en providencia de esta misma
fecha, se expide la presente para su
notificación y cumplimiento, hacién-
doseles saber los extremos expuestos,
quedando citada igualmente para
confesión judicial, con apercibimien-
to de tenerla por confesa, caso de no
comparecer .

Murcia, a 28 de septiembre de
1989.- El Secretario .

Número 8920

JUZGADO DE LO SOCIAL

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Citación

En los presentes autos que ante
este Juzgado de lo Social se siguen a
instancias de doña Josefa María Sil-
vente Sansano, contra Eco-Servi,
S.A . y Fondo de Garantía Salarial, en
acción sobre cantidad, se ha mandado
citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio,
en su caso, el día veinticuatro de oc-
tubre y hora de las 12,10 de su ma-
ñana, en la Sala de Audiencias de es-
te Juzgado de lo Social, sito en la
Avda . de la Libertad, n" 8-2 . 11- de esta
capital, a cuyo efecto deberán compa-
recer las partes con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en
dicho acto de juicio, previniéndoles
que los actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia de las
partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Eco-Servi, S .A., que
últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado de Trabajo del Juzgado
de lo Social número Cuatro en pro-
videncia de esta misma fecha, se ex-
pide la presente para su notificación,
haciéndoseles saber los extremos ex-
puestos, quedando citada igualmente
para confesión judicial, con aperci-
bimiento de tenerla por confesa, caso
de no comparecer .

Murcia, a 27 de septiembre de
1989.- E1 Secretario .
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Número 8709

PRIMERA INSTANCIA

N U M EHO I)OS DE LORCA

1 ;1)IC'1' O

I)on Miguel Angel Larrosa Amante,
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de Lorca y su
partido .

Ilago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo con
el número 218/88 a instancia del Pro-
curador don José María Terrer Artés,
en nombre de Gutiérrez Ascunce Cor-
poración, S .A ., vecino de Zumaia
(Guipúzcoa), contra don Andrés Esca-
rabajal Meca y don Tomás Morata
llernández, vecinos de Aguilas y con
domicil.io en calle Molina, 15, en re-
clamación de la suma de 1 .100 .216
pesetas, y en los mismos se ha acorda-
do sacar a pública subasta por térmi-
no de veinte días, los bienes que se
indican más adelante .

La primera subasta tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
el próximo día cinco de enero del año
próximo y hora de las 10'30 de su
mañana ; para la segunda subasta se
señala el día cinco de febrero y hora
de las 10'30 de su mañana ; para la
tercera subasta se señala el día cinco
de marzo y hora de las 10'30 de su
mañana, bajo las siguientes condicio-
r', es :

1 . ~, Para tomar parte en las su-
bastas, deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado el
veinte por ciento de su valoración, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

2 .a No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiéndose ceder el remate a
un tercero .

3 .a Las cargas anteriores o prefe-
rent .es, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, quedando
los licitadores subrogados en la res-
ponsabilidad de las mismas .

4 .9 La segunda subasta se celebra-
rá con rebaja del veinticinco por cien-
to de su avalúo y la tercera subasta,
sin sujeción a tipo alguno .

5 . a I)esde el anuncio hasta la cele-
bración de la subasta pública podrán
hacerse posturas en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el veinte por ciento de
la valoración o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

Los bienes objeto de subasta
son los siguientes :

Urbana : h'ina número uno. Local
destinado a vivienda en la planta
baja del edificio señalado con el nú-
mero quince de la calle del Molino, de

la villa de Aguilas, a la que se accede
directamente desde la calle ; se en-
cuentra distribuida en varias habita-
ciones y patio, ocupando la parte edi-
ficada setenta y siete metros y ochen-
ta decímetros cuadrados ; el zaguán y
escalera de subida a la planta alta y
terraza, seis metros cuadrados, y el
patio descubierto, diecisiete metros
cuadrados . Linda : derecha entrando,
Este, calle de San Marcelino; izquier-
da Oeste, 13artolomé Casado Martí-
nez, y espalda Norte, Alfonso Blesa
López, teniendo su fachada al Sur .
Inscrita al libro 333, tomo 2.026, hqja
166, finca número 35 .203 del Regis-
tro de la Propiedad de Aguilas . Valo-
rada, a efectos de subasta en dos mi-
llones trescientas diez mil pesetas .

Urbana: Finca número uno . Local
en la planta de semisótano, destinado
a aparcamientos, formado por una
sola nave, con sesenta y ocho plazas,
al que se accede por medio de una
sola rampa situada en el lindero del
Norte, junto al edificio y además por
las siete escaleras y siete ascensores
que que consta el inmueble. Tiene
una superficie útil de mil ochocientos
metros y cuarenta y ocho decímetros
cuadrados . Lindando por todos sus
vientos, con subsuelo de zona común
del edificio . Inscrita al libro 334, to-
mo 2.027, hoja 079, finca número
33 .246-50 . Valorada, a efectos de su-
basta, en doscientas cincuenta mil
pesetas .

Urbana: Portal número cinco . h'in-
ca número cuarenta y cuatro . Local
destinado a vivienda en la planta se-
gunda sita del inmueble, sin número
de gobierno, sito en el Paseo de la
estación de la villa de Aguilas, al que
se accede por mcdio de escalera y as
censor, señalado con la letra 13 . Tiene
una superficie útil de noventa ►netros
cuadrados, distribuidos en vestíbulo,
pasillo, est,ar comedor, cocina, lava-
dero, baño, aseo, cuatro dormitorios y
terraza . Linda : frente Oeste, meseta
de escalera, escalera, ascensor y vi-
vienda letra A, de igual planta y por-
tal ; derecha entrando e izquierda,
vuelo de zona común, y fondo vivien-
dale.tra A de igual planta y portal de
la misrna planta dei portal núrnero
cuatro Inscrita al libro 315, torno
1 .976, hoja número 54, finca número
33 .332 . Valorada, a efectos de subas-
ta, en dos millones cuatrocientas
treinta mil pesetas .

l)rbana. Finca número ocho . Local
destinado a vivienda en la planta ter-
cera alta del inmueble número vein
tisiete de la calle Ramón y Cajal de la
villa de Aguilas . A la derecha del
misnw, mirando desde la calle, al que
se accede por medio de escalera . 'I'ie-
ne una superficie útil de ochenta y
nueve metro5 y nueve decímetros
cuadrados, distribuidos en vestíbulo,
pasillo, estar comedor, cocina lavade-
ro, baño, aseo, cuatro dormitorios y
terraza. I.inda : frente, meseta de es-

calera, escalera y finca izquierda mi-
rando desde la calle de igual planta ;
derecha entrando, calle Ramón y Ca-
jal ; izquierda, patio de luces y Andrés
López Peralta y Miguel Lorenzo Ro-
bles y fondo patio de luces y Andrés
López Peralta . Inscrita al libro 308,
tomo 1 .957, hoja 065, finca número
32.878 del Registro de la Propiedad
de Aguilas . Valorada, a efectos de su-
basta, en dos millones seiscientas se-
tenta mil pesetas .

I)ado en Lorca, a uno de septiem-
bre de mil novecientos ochenta y
nueve .- El Juez de Primera Instan-
cia, Miguel Angel Larrosa Amante .-
La Secretaria .

Número 8788

PI{IMEKA INSTANCIA

CIEZA

1)on Juan del Olmo Gálvez, Juez de
Pri ►nera Instancia de la ciudad de
Cieza (Murcia) y su partido .

l lago saber : Que en este Juzgado y
con el número 280/89, se tramita ex-
pediente de jurisdicción voluntaria a
instancia de doña Carmen Sánchez
Moreno, ►nayor de edad, vecina de Ri-
cote, con domicilio en calle de la Pla-
za n" 2, sobre declaración de falleci-
miento de su esposo don Victorio Moi-
sés Sánchez Gómez, el cual se marchó
de casa en los últirnos días de mayo
de 1977, y en la Plaza del pueblo de
Ricote, les dijo a sus dos hijos varones
que se iba, como así lo hizo, con la mo-
to que conducía, sin dar más explica-
ciones ni indicar su destino, sin que
se haya vuelto a tener noticias del
mismo .

Y con el fin de que las personas in-
teresadas puedan personarse en el
expediente y hacer las alegaciones
que estirnen conveniente, en el plazo
de diez días, acuerdo publicar el pre-
sente en Cieza, a doce de septiembre
de mil novecientos ochenta y nueve .-
E l Juez de t'rimera Instancia .- El Se-
cretario .

Número 8710

PRIMERA INSTANCI A

NUM f+.'1-tO I)OS 1)E LORCA

l:I)1C'I'O

1)on Miguel Angel Larrosa Amante ,
Juez de Primera Instancia número
Dos de la ciudad de Lorca y su par-
tido .

h:n virtud del presente, hace sa-
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ber: Que en este Juzgado y con el nú-
mero 89/88 se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia de la Caja Rural
de Murcia (hoy CajaMurcia) repre-
sentada por el Procurador Sr . 'I'errer,
contra don Pedro Asensio Márquez y
doña Fátima Zahara Mohamed Az-
rnani, rnayores de edad, vecinos de
Aguilas, con domicilio en calle Mu-
ñoz Calero 32, 2 .°, actualmente en ig-
norado paradero, cuyos autos se en-
cuentran en ejecución de sentencia y
por resolución de hoy se ha acordado
dar traslado a los demandados de la
designación de perito hecha por la ac-
tora en la persona de don Diego Mi-
ñarro Lidón, vecino de Lorca, Plaza
de Colón 6, para que en término de
dos días puedan nombrar otro por su
parte si les conviniere, bajo apercibi-
miento de tenerles por conformes con
el designado ; y asimismo, requerirles
para que en término de seis días pre-
senten en Secretaría los títulos de
propiedad de los bienes embargados,
con apercibimiento de suplirlos a su
costa, si no lo verifican .

1)ado en Lorca, a primero de sep-
tiernbre de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Juez .- El Secretario .

Número 871 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO I)OS I)E LORC A

1:I)IC'I' O

Uon Miguel Angel l .arrosa Amante,
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de Lorca y su
partido .

llago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo con
el número 87/88 a instancia del Pro-
curador don José María Terrer Artés,
en nombre de Caja de Ahorros de
Murcia, contra don Juan Ballesta Lo-
rente y doña María Lara López, ve-
cinos de A guilas y con domicilio en
calle Aranda, 4, en reclamación de la
suma de 1 .755 .540 pesetas, y en los
mismos se ha acordado sacar a públi-
ca subasta por término de veinte días,
los bienes que se indican más adelan-
te .

La primera subasta tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
el próxirno día cinco de enero del año
próximo y hora de las diez de su ma-
ñana ; para la segunda subasta se se-
ñala el día cinco de febrero y hora de
las diez de su mañana ; para la terce-
ra subasta se señala el día cinco de
marzo y hora de las diez de su ma-
ñana, bajo las siguientes condiciones :

bastas, deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado el
veinte por ciento de su valoración, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

2.a No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiéndose ceder el remate a
un tercero .

3 . á Las cargas anteriores o prefe-
rentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, quedando
los licitadores subrogados en la res-
ponsabilidad de las mismas .

4 .a La segunda subasta se celebra-
rá con rebaja del veinticinco por cien-
to de su avalúo y la tercera subasta,
sin sujeción a tipo alguno .

5 .á Desde el anuncio hasta la cele-
bración de la subasta pública podrán
hacerse posturas en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el veinte por ciento de
la valoración o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

Los bienes objeto de subasta
son los siguientes :

Urbana. Portal número dos . Finca
número veintidós . Vivienda letra D,
situada en la planta cuarta del edi-
ficio, señalado con el número cinco,
de la calle Carlos Marín Menú, de la
villa de Aguilas . Tiene una superficie
construida de ciento veintidós metros
y setenta y cuatro decímetros cuadra-
dos y una superficie útil de noventa y
ocho metros y ochenta y nueve decí-
metros cuadrados . Inscrita al folio 89
vuelto, del tomo 1 .721, finca número
28 .395, inscripción 3 .á, del Registro
de la Propiedad de Aguilas . Valora-
da, a efectos de subasta, en tres millo-
nes cuatrocientas sesenta y cinco mil
pesetas .

Urbana . Casa sita en la villa de
Aguilas, calle Sánchez- Fortún, seña-
lada con el número ocho de gobierno,
tiene una superficie de doscientos
treinta metros y cincuenta y dos decí-
metros cuadrados, distribuidos en un
salón, dos habitaciones y dos patios
descubiertos equeños, de una sola
planta lo edi yl cado. Linda : derecha
entrando, Oeste, resto de la finca de
donde ésta se segrega, que es la nú-
mero seis de la misma calle ; izq uier-
da, Este, casa de Pedro Morata Soler ;
espalda en línea de catorce metros y
sesenta centímetros, que es al Sur,
calle Glorieta; su frente en línea de
diecinueve metros y treinta y cinco
centímetros al Norte y calle donde se
sitúa . Inscrita al libro 332, tomo
2.025, hoja 061, finca número 21 .680-
N, del Registro de la Propiedad de
Aguilas . Valorada, a efectos de su-
basta, en cuatro millones doscientas
sesenta y cinco mil pesetas .

Lorca, a uno de septiembre de mil
novecientos ochenta v nueve .- El

Juez de Primera Instancia .- La Se-
cretaria .

Número 8775

DISTRITO

ORIHUELA

>i.'1)ICT O

I)on María Angeles Ruiz Olivas, Juez
de I)istrito de Orihuela (Alicante) .

llago saber : Que en este Juzgado
se tramitan dilegencias de juicio de
faltas número 315/86, sobre daños en
tráfico, en las cuales se ha acordado
citar a Esperanza Feria Cortés cuyo
último domicilio lo tuvo en Carta-
gena, c/ Molineta n° 2, actualmente
en ignorado paradero, con las adver-
tencias y prevenciones legales, para
que comparezca a fin de prestar de-
claración .

Y para que conste y sirva de cita-
ción en forma a Esperanza Feria Cor-
tés, en ignorado paradero, expido el
presente que firmo y sello en Ori-
huela, a catorce de septiembre de mil
novecientos ochenta y nueve .- La
Juez de I)istrito .- La Secretaria .

Número 8803

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

PRh.SII)L+'NC1 A

Por tenerlo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada en el
recurso contencioso-administrativo
número 691/89, seguido a instancia
de don Agustín Palencia Guardiola, y
otros, contra el Excmo . Sr . Consejero
de Sanidad (le la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, sobre
autorización de apertura de Far-
macia de Jumilla, y en cuya publi-
cación apareció en el 13 .0 . de esta
Región de fecha 17 de agosto del co-
rriente, con el número 188, dirijo el
presente a fin de que a los mismos
efectos se mande publicar la amplia-
ción del antedicho recurso contra la
resolución del Excmo . Sr. Consejero
de Sanidad de la Comunidad Autóno-
ma de Murcia, agradeciéndole remita
a esta Sala un ejemplar del número
en que la inserción se verifique para
su unión a los autos de referencia .

Murcia, a 21 de septiembre de
1989.- El Presidente, José Abellán
Murcia .l .á Para tomar parte en las su
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Número 8960

PRIMERA INSTANCI A

I)E FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

José Luis Escudero Lucas, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia
nútnero Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en reso-
lución de esta fecha en demanda ju-
risdicción voluntaria, seguida con el
número 1 .240/89, instado por el Ins-
tituto de Servicios Sociales de la Re-
gión de Murcia, por medio del presen-
te se cita a doña Antonia Fontecha,
par•a su comparecencia ante este Juz-
gado el próximo día veintisiete de
octubre a las 11 horas de su mañana,
al objeto de ser oída, haciéndole saber
que las copias de la demanda y docu-
mentos se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a doña
Marina Bermejo N'ontocha, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido
el presente que firmo en Murcia, a
veintiséis de septiembre de mil nove-
cientos ochenta y nueve .- El
Secretario Judicial, José Luis
Escudero Lucas .

Número 892 1

JUZGADO DE LO SOCIAL

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo : Estimo la demanda formu-
lada por Marcos Muñoz López, frente
a Envases de Madera Sangonera la
Seca, S.L., declaro nulo el despido,
condeno a la empresa a la readmisión
del demandante en su puesto de tra-
bajo en las mismas condiciones que
tenía con anterioridad al despido, con
abono de salarios de tramitación des-
de el día del despido hasta su read-
misión, si bien el periodo 19-6-1989
hasta 4-9-1989 no se devengarán di-
chos salarios . El importe de los sala-
rios de tramitación hasta la fecha de
notificación de esta sentencia, es la
cantidad objeto de condena a fines de
recurso .

Notifíquese este sentencia a las
partes, a las que se hará saber que
contra la misma podrá interponerse
recurso de suplicación, para ante el
Tribunal Superior de Justicia, dentro
de los cinco días siguiente a su dispo-
sición, anunciándolo ante este Juz-
gado de lo Social .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma a la demandada
empresa Envases de Madera Sango-
nera la Seca, S .L., que últimamente
tuvo su domicilio en esta provincia y
en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente
para su notificación haciéndole saber
los extremos expuestos .

Dado en Murcia, a siete de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y
nueve .- El Magistrado .- El Secre-
tario .

En primera subasta el día 14 de
noviembre de 1989 próximo y 11,20
horas de su mañana, sirviendo de ti-
po el pactado en la escritura de hi-
poteca, ascendente a la suma de
4 .400 .000 pesetas la finca registral
26.209; y 1 .100.000 pesetas la finca
registral número 15 .231 .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la
primera, el día 19 de diciembre de
1989 próximo y 10,50 horas de su ma-
ñana, con la rebaja del 25 por ciento
del tipo de la primera .

Y en tercera subasta si no se rema-
taran ninguna de las anteriores, el
día 16 de enero de 1990 y 10,30 horas
de su mañana, con todas las demás
condiciones de la segunda, pero sin
sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta

1 . - No admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta, en primera
ni en segunda, pudiéndose hacer el
remate en calidad de ceder a terceros .

2. - Los que deseen tomar parte en
la subasta, a excepción del acreedor
ejecutante, deberán consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósito el treinta
por ciento del tipo de subasta en la
primera; y en la segunda y sucesivas
el cincuenta por ciento del referido
tipo expresado, sin cuyo requisito no
serán admitidos a licitación .

3. - Que la subasta se celebrará en
la forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para el
remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado .

4. - Que el precio del remate debe-
rá abonarse dentro de los ocho días si-
guientes a la notificación de la apro-
bación del mismo .

EI)ICT O

I)on Manuel Abadía Vicente, Magis-
trado del Juzgado de lo Social nú-
mero Cuatro de Murcia y su pro-
vincia .

llago saber : Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado Social de mi
cargo, signados al número 495/89 ins-
tados por don Marcos Muñoz López,
contra Envases de Madera San-
gonera la Seca, S .L ., en acción sobre
despido, ha sido dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia,
a siete de septiembre de mil nove-
cientos ochenta y nueve .

Yo, Ilmo. Sr . don Manuel Abadía
Vicente, Magistrado de este Juzgado
titular número Cuatro de Murcia y
su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre par-
tes, de la una y como demandante don
Marcos Muñoz López y de otra y como
demandado Envases de Madera San-
gonera la Seca, S . L ., en acción sobre
despido .

Número 9110

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO ONCE 1)E MADRID

ED1C'I'O

I.a Magistrado Juez accidental de l
Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Once de Madrid .

Hace saber: Que en este Juzgado
se sigue procedimiento especial su-
mario artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, con el número 750/87 promo-
vido por Banco de Crédito Agrícola,
S .A., contra Miguel López Andreu y
María Dolores López Andreu, en los
que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta los inmuebles que al final se
describen, cuyo remate que tendrá
lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, en la forma siguiente :

5 . - Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titu-
lación , y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

I)e ser festivo alguno de los días se-
ñalados para las subastas, éstas se
celebrarán al siguiente día hábil .

Que se notifique a los deudores, se-
gún los artículos 267 y 269 de la
L .E .C., en el caso de que no hubiera
podido ser notificados en la forma
prevista en la regla 7.a del artículo
131 de la Ley Iíipotecaria .

Bienes objeto de subasta

1 . - Un trozo de tierra en blanco
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secano, en el partido de la lIoya de 
Talón, de cabida tres hectáreas, 57 
áreas y 33 centiáreas, igual a cinco 
fanegas y cinco celemines. Inscrip
ción, libro 392, folio 208, finca 
26.209, inscripción segunda del Re
gistro de Totana (Murcia). 

2. - U n trozo de tierra con algunos 
árboles y proporción de riego, en el 
partido del Raiguero, pago de la Ca
nal, bancal llamado del Reloj, La 
Cueva y Cuadrejón, de cabida 86 
áreas, 64 centiáreas, igual a 1 fane
ga, 3 celemines y medio. Inscripción, 
en el libro 38 del indicado Registro de 
Totana, folio 79 vuelto, finca 15.321, 
inscripción l1 a

. 

Dado en Madrid, a once de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve.- El Magistrado Juez.- El Se
cretario. 

f\Túmero 8908 

JUZGADO DE LO SOCIAL 

NUMERO CUATRO DE MURCIA 

EDICTO 

Don Manuel Abadía Vicente, Magis
trado del Juzgado de lo Social nú
~er<? Cuatro de Murcia y su pro
VlnCla. 

llago saber: Que en el proceso nú
mero 763/89 seguido en este Juzgado 
a instancia de doña Consuelo Molina 
Ferrer, contra I.N.E.M. y la empresa 
Proalesa en acción sobre desempleo, 
ha recaído la siguiente 

Providencia Magistrado Sr. Aba
día Vicente. Murcia, a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta y nueve. Dada cuenta, únase al de 
su razón; se señala nuevamente para 
la celebración del acto de conciliación 
y en su caso el correspondiente juicio, 
para el próximo día siete de noviem
bre y hora de las 12,05 de su mañana, 
ante la Sala Audien6as de este Juz
gado, sito en Avda. Libertad, 8-2. Q

, 

previa citación de las partes, hacién
dose constar en las cédulas corres
pondientes que la celebración de 
aquellos actos tendrá lugar en única 
convocatoria, y no podrán suspender
se por la incomparecencia del deman
dado, así como que los litigantes ha
brán de comparecer con todos los me
dios de prueba de que intenten va
lerse. Citándose a la demandada para 
confesión judicial, con apercibimien
to de tenerla por confesa. A los otro
sies por hechas las manifestaciones. 
Asimismo líbrese el oportuno edicto 
para la demandada que se encuentra 
en ignorado paradero al "Boletín Ofi
cial de la Región de Murcia". Contra 
esta resolución cabe recurso de repo
sición en el plazo de tres días ante es
te Juzgado. Lo mandó y firma s.s.a 
Ilma., doy fe. Firmas ilegibles y ru
bricadas. 

Miércoles, 11 de octubre de 1989 

y para que sirva de citación a la 
demandada Proalesa, que última
mente tuvo su residencia en esta pro
vincia y en la actualidad se encuen
tra en ignorado paradero, se expide el 
presente para su publicación en el 
"Boletín Oficial de la Región de Mur
cia" haciéndole saber los ext.remos 
expuestos. 

Murcia, a veinticinco de septiem
bre de mil novecientos ochenta y 
n.ueve.- El Magistrado.- El Secreta
no. 

Número 8907 

JUZGADO DE LO SOCIAL 

CARTAGENA 

EDICTO 

Don Juan Abellán Soriano, en susti
tución, Magistrado Juez del J uz
gado de lo Social de Cartagena. 

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos ejecución 5/89 so
bre rescisión contrato laboral a ins
tancias de doña Consuelo Berruezo 
Ochando contra empresa Antonio Co
nesa Cervantes, la que se halla en ig
norado paradero, en cuyo procedi
miento se ha dictado la resolución 
siguiente: 

Providencia Magistrado Ilmo. Sr. 
Abellán Soriano, en sustitución. Car
tagena, a veinte de septiembre de mil 
novecientos ochenta y nueve. Dada 
cuenta; los anteriores despachos úna 
se a los aut.os de su razón y visto el 
contenido de los presentes, y confor
me viene acordado en resolución de 
fecha diecisiete de enero del corriente 
año y, previenen los artículos 200 y 
siguientes de la Ley de Procedimien
to Laboral, en relación con los artícu
los 921 y 923 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se declara embargados, 
sin necesidad de previo requerimien
to personal a la demandada empresa 
Antonio Conesa Cervantes, las fincas 
números 10.144, 13.063 Y 24.555 del 
Registro de la Propiedad de San Ja
vier, y esposa dofia Florentina Caro 
Ortiz, ésta a los efectos del artículo 
144 del Reglamento Hipotecario, a 
quienes para su notificación y trasla
do se hará mediante edicto en el 
"Boletín Oficial de la Región de M ur
cia"; líbrese mandamiento por du
plicado al Sr. Registrador de la Pro
piedad de San Javier, para que se 
lleve a cabo la anotación preventiva 
del embargo trabado sobre las fincas 
propiedad del demandado; y requié
rase a dicho Registro para que uno de 
los ejemplares que se le remite sea 
devuelto a este Juzgado junto con la 
certificación de cargas y gravámenes 
que puedan pesar sobre los bienes; 
librando al efecto los despachos co
rrespondientes. Lo mandó y firma 
S.S' l., doy fe. 

Número 234 

Las resoluciones judiciales que se 
dicten en este procedimiento, a partir 
de la presente, serán notificadas en 
estrados en el tablón de anuncios de 
de este Juzgado de lo Social. 

y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada empresa An
tonio Conesa Cervantes y traslado a 
su esposa doña Florentina Caro Or
tiz, cuyo domicilio se desconoce, y pa
ra su inserción en el "Boletín Oficial 
de la Región de Murcia", a los efectos 
pertinentes, expido el presente edicto 
en Cartagena, a veinte de septiembre 
de mil novecientos ochenta y nueve.
El Magistrado J uez.- La Secretario. 

Número 8912 

DISTRITO 

NUMERO CUATRO DE 

ZARAGOZA 

EDICTO 

El infrascrito Secretario del Juzgado 
de Distrito número Cuatro de los 
de Zaragoza. 

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 1.419/88 se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Sentencia.- En Zaragoza, a siete 
de abril de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

El Sr. don Luis Blasco Doñate, 
Juez del Juzgado de Distrito número 
Cuatro de la misma, visto el presente 
juicio de faltas seguido por daños en 
tráfico contra José Manuel Díaz Díaz 
habiendo sido parte el Sr. Fiscal de 
Distrito, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Juan Manuel Díaz Díaz a la 
pena de dos mil pesetas de multa, con 
arresto sustitutorio de un día si que
dare impagada la misma o fracción; a 
indemnizar a Miguel Vallespín López 
en doscientas sesenta y tres mil ocho
cientas cuarenta y nueve pesetas, in
crementada dicha indemnización con 
los intereses legales desde la fecha de 
la sentencia; y al pago de las costas 
del juicio. Respondiendo Angel Jesús 
Barbero Toro, en concepto de respon
sable civil subsidiario, del pago de la 
indemnización e intereses dichos. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. Firmado y ru
bricado. 

y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a Juan Manuel 
Díaz Díaz, que se encuentra en igno
rado paradero, expido el presente en 
Zaragoza, a quince de septiembre de 
mil novecientos ochenta y nueve.- El 
Secretario. 
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Número 8870

DISTRITO
NUMERO TRES I)E MURCI A

EDICT O

Don Antonio Arjona Llamas, Magis-
trado-Juez en el Juzgado de Dis-
trito número Tres de los de Mur-
cia .

[lago saber: Que en los autos de
proceso civil de cognición que en este
Juzgado se tramitan con el número
197 de 1989 a instancia de Electri-
cidad Ilabi, S .A., representada por el
Procurador don José M á Jiménez
Cervantes Nicolás, contra la Comu-
nidad de Bienes Hermanas Sánchez
Belmar, integrada por doña María
Teresa ; doña María Soledad, doña
Inmaculada y doña María Dolores
Sánchez Belmar, y contra cualquier
otra u otras personas que formen par-
te de la referida Comunidad de Bie-
nes hermanas Sánchez Belmar, en
reclamación de 199 .653 pesetas, se ha
dictado la siguiente y literal, diri-
giéndose también la demanda contra
el esposo de cada una de las deman-
dadas, a los efectos del artículo 144
del Reglamento Hipotecario .

Propuesta de providencia Secreta-
rio señor Nogueroles . Murcia a vein-
tiséis de septiembre de mil nove-
cientos ochenta y nueve .

Turnada la anterior demanda con
sus copias, documentos y copias de los
mismos, regístrese en el libro de las
de su clase . Examinada la demanda a
efectos de competencia, se estima co-
rresponde a este Juzgado conocer del
proceso civil de cognición que se pro-
mueve por la mercantil Electricidad
Habi, S .A ., a quien se tiene por parte,
y en su nombre y representación al
Procurador don José Má Jiménez-
Cervantes Nicolás, a virtud de la co-
pia de escritura de poder presentada,
la que una vez dejado testimonio de la
misma le será devuelta a otros usos y
con quien se entenderán las sucesi-
vas actuaciones, contra Comunidad
de Bienes Hermanas Sánchez Belmar
integrada por doña María Teresa, do-
ña María Soledad, doña Inmaculada
y doña María Dolores Sánchez Bel-
mar y contra la persona o personas
que formen parte de dicha Comu-
nidad .

Se admite a trámite la demanda
que se sustanciará en la forma dis-
puesta por los artículos 26 y si-
guientes del Decreto de 21 de noviem-
bre de 1952 y Ley de Enjuiciamiento
Civil, y en su virtud , dése traslado de
dicha demanda a los demandados con
entrega a éstos de la oportuna cédula
copia de demanda y de documentos a
la misma acompañados , emplazándo-
les para que comparezcan y contesten
a la demanda en forma, si a su de-
recho conviniere , bajo la dirección de
Letrado, en el improrrogable plazo de
seis días, bajo apercibimiento de que,

de no verificarlo serán declarados en
rebeldía, parándoles el perjuicio con-
siguiente, continuando el proceso su
curso sin más citarles ni oirles en-
tendiéndose las sucesivas actuacio-
nes en los Estrados de este Juzgado .
Queden por cabeza de estas actuacio-
nes los documentos presentados con
la demanda .

Para el emplazamiento de la perso-
na o personas desconocidas que for-
men parte de la referida Comunidad
de Bienes, expídanse los edictos co-
rrespondientes, que se fijarán en el
tablón de los de este Juzgado e inser-
tará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", para lo cual, se di-
rigirá oficio al Excmo. señor Delega-
do del Gobierno en esta Comunidad,
haciéndoles saber que en esta Secre-
taría tienen a su disposición las co-
pias correspondientes. llágase entre-
ga al esposo de cada una de las de-
mandadas de las copias para ellos
presentadas. Así lo propongo, doy fe .
José Ma Nogueroles . Rubricado . Con-
forme: El Magistrado-Juez, A . Arjo-
na. Rubricado .

Y para que sirva de notificación-
emplazamiento en forma por medio
del presente edicto, a cualquier perso-
na o personas que formen parte de la
Comunidad de Bienes hermanas
Sánchez Belmar, libro el presente, en
Murcia a veintiséis de septiembre de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Magistrado-Juez, Antonio Arjona
Llamas.- El Secretario Judicial .

Número 891 6

DISTRITO
NUMERO UNO I)E

CARTAGENA

Don José Faura Araujo, Juez del
Juzgado de Distrito número Uno
de Cartagena .
Hago saber: Que en los autos de

juicio de faltas número 843/89, se ha
dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y fallo son del siguiente tenor
literal :

Sentencia . En Cartagena a veinti-
dós de septiembre de mil novecientos
ochenta y nueve .

Vistos por mí, don José Faura
Araujo, Juez del Juzgado de Distrito
número uno de esta ciudad , los prece-
dentes autos de juicio de faltas núme-
ro 843/89, sobre daños en tráfico, en
los que han sido partes , además del
Ministerio Fiscal, como denunciante-
perjudicada María del Carmen Serra-
no Fernández, y como denunciado,
Juan Carlos Gómez Martín .

Fallo: Que debo condenar y conde-
no a Juan Carlos Gómez Martín, a
q ue indemnice a María del Carmen
Serrano Fernández, en la cantidad de
19.553 pesetas, con cargo al certi fica-
do del seguro obligatorio del vehículo

que conducía, y, en su caso, con cargo
al consorcio de compensación de se-
guros, y todo ello, con expresa impo-
sición de costas al condenado .

Contra esta sentencia puede inter-
ponerse recurso de apelación en el
plazo de 24 horas a contar desde la
última notificación, por escrito o por
comparecencia en Secretaría o por
simple manifestación en el acto de la
notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a Juan Carlos Gómez Martín,
actualmente en ignorado paradero y
cuyo último domicilio conocido es Cu-
llera (Valencia), expido y firmo el
presente en Cartagena a veintidós de
septiembre de mil novecientos ochen-
ta y nueve .- El Juez, José Faura
Araujo .- El Secretario .

Número 891 7

DISTRITO
NUMERO UNO DE

CARTAGENA

I)on José Faura Araujo, Juez del
Juzgado de Distrito número Uno
de Cartagena .
Hago saber : Que en los autos de

juicio de faltas número 828/89, se ha
dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y fallo son del siguiente tenor
literal :

Sentencia . En Cartagena a veinti-
dós de septiembre de mil novecientos
ochenta y nueve .

Vistos por mí, don José Faura
Araujo, Juez del Juzgado de Distrito
número Uno de esta ciudad, los prece-
dentes autos de juicio de faltas nú-
mero 828/89, sobre hurto, en los que
han sido partes, además del Minis-
terio Fiscal, como perjudicado Pedro
Muñoz García y como denunciado,
José Pérez Cortés .

Fallo: Que debo absolver y ab-
suelvo libremente de los hechos que
se le imputan a José Pérez Cortés,
declarando de oficio las costas proce-
sales .

Contra esta sentencia puede inter-
ponerse recurso de apelación en el
plazo de 24 horas a contar desde la
última notificación, por escrito o por
comparecencia en Secretaría o por
simple manifestación en el acto de la
notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a José Pérez Cortés, actual-
mente en ignorado paradero y cuyo
último domicilio conocido es Cabezo
de las Minas, Mazarrón, expido y fir-
mo el presente en Cartagena a vein-
tidós de septiembre de mil novecien-
tos ochenta y nueve .- El Juez, José
Faura Araujo .- El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 8983

CARTAGEN A

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Cerramiento de piscina en
Urbanización Mediterráneo», realizadas
por CYASA, se expone al público por
plazo de quince días expediente que se
tramita para devolver la fianza defini-
tiva depositada con motivo de la adju-
dicación de la citada obra .

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado citado, donde
podrá ser examinado en días y horas há-
biles .

Cartagena, 28 de septiembre de
1989.-El Alcalde .

Número 9109

CAMPOS DEL RIO

Anuncio de subast a

Declarada urgente la realización de la
obra denominada « Club de la Tercera
Edad en Campos del Río», por acuer-
do de Comisión de Gobierno de fecha
2-10-89, se aprueba en el mismo acto el
pliego de cláusulas económico-admi-
nistrativas que han de regir la subasta de
la obra y se expone al público por un
plazo de cuatro días contados a partir
del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» para que puedan pre-
sentarse reclamaciones .

Simultáneamente se anuncia subasta
si bien la licitación se aplazará cuando
resulte necesario, en el supuesto de que
se formulen reclamaciones contra los
pliegos de condiciones .

Objeto : Las obras de construcción
«Club de la Tercera Edad en Campos
del Río» .

Tipo: 20 .275 .847 pesetas, mejorado
a la baja .

Duración del contrato : Desde la fe-
cha de la notificación de la adjudicación
definitiva hasta la devolución de la fian-
za definitiva . Las obras se ejecutarán en
un plazo de doce meses .

Garantías : Fianza provisional de
405 .516 pesetas, fianza definitiva del
4To del importe del remate .

Presentación de proposiciones: En la
Secretaría del Ayuntamiento, de diez a
trece horas, en días hábiles hasta el día
laborable anterior a la celebración de la
licitación .

Apertura de plicas : En el salón de se-
siones de la Casa Consistorial, a las tre-
ce horas del día siguiente hábil a aquel
en que se cumplan los diez días hábiles .

MODELO DE PROPOSICIO N

Don . . ., con domicilio en . . ., profe-
sión . . ., D.N.I . número . . ., expedido
en . . ., en nombre propio (o en represen-
tación de . . ., como acredita por), que en-
terado de la convocatoria de subasta por
ese Ayuntamiento toma parte en la mis-
ma comprometiéndose a realizar las
obras de . . ., en el precio de . . . (letra y nú-
mero), con arreglo al proyecto técnico
y pliego de condiciones económico-
administrativas que acepta íntegramen-
te. Lugar, fecha y firma .

Documentación que deben presentar
los licitadores :

-Documento Nacional de Identidad
cuando se trate de empresario indivi-
dual .

-Resguardo acreditativo de haber
efectuado la constitución de la garan-
tía provisional .

-Licencia fiscal del impuesto indus-
trial del epígrafe que le faculte para con-
tratar .

-Justificante de estar al corriente en
los pagos de la Seguridad Social .

-Declaración jurada de que la em-
presa se encuentra al corriente de sus
obligaciones tributarias .

-Declaración jurada de no hallarse
comprendido en causa de incompatibi-
lidad o incapacidad establecidas en la le-
gislación de Regimen Local y del Es-
'tado .

-Poder notarial en caso de actuar en
representación de otra persona o enti-
dad debidamente legalizado y bastan-
teado .

-Cuando concurra una sociedad
mercantil deberá adjuntarse- copia de la
escritura en el Registro Mercantil .

Los documentos citados en este apar-
tado podrán presentarse en originales o
en copias que tengan carácter de autén-
ticas o fotocopias legalizadas notarial-
mente .

En Campos del Río a 2 de octubre de
1989.-La Alcaldesa, Antonia María
Buendía Almagro .

Número 9133

CEHEGIN

EDICT O

El Alcalde de Cehegín ,

Anuncia : Exposición pública en Se-
cretaría General .

Plazo : Quince días hábiles .

Objeto: Contrato de préstamo con el
Banco de Crédito Local de España .

Finalidad : Ampliación equipo infor-
mático ; adquisición rodillo vibrante ; ad-
quisición máquina pintado de calles ; ad-
quisición máquina limpiadora pabellón ;
Centro Servicios Sociales en Canara ;
electrificación Polígono Muladar ; equi-
pamiento casco urbano y pedanías ; pa-
vimentación barrio Peñarrubia; señali-
zaciones vías públicas; alumbrado pú-
blico 5 . a fase ; transformador barrio San
Antonio, y equipamiento cultural .

Importe: Veintiún millones novecien-
tas ocho mil setecientas ocho pesetas
(21 .908 .708 pesetas) .

Intereses : 12 por 100 .

Tasa efectiva anual : 12,5509 por 100 .

Anualidad: 4 .298 .192 pesetas .

Plazo de amortización : 9 años (1 de
carencia y 8 de amortización) .

Comisión sobre saldos no dispuestos :
1 por 100 .

Acuerdo: Sesión del Excmo . Ayunta-
miento Pleno de fecha 29 de septiembre
de 1989 .

Cehegín, 2 de octubre de 1989 .-El
Alcalde, Pedro Abellán Soriano .


